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dicao— Página 640.

Administración Central.
Gracia y  Justicia.— Tribunal de opo

siciones a la Judicatura.— Anuncian
do que el día 31 del actual se veri
ficará el sorteo de ¡os opositores ad
mitidos a la práctica de los ejercí* 
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 PARTE OFICIAL
 

S. M. e l R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. JE. -el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 1773.

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. Pablo de 'Churruca y 
Dotres, Marqués de Alcinena, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, 
nombrado en Mi Legación en Ruca
re st,

Tengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, en la 
vacante producida en esta categoría, 
por ascenso de D. Joaquín Carrillo de 
Albornoz y  Faura, Marqués #e Fanra, 
y en disponer que continúe prestando 
sus servicios en la mencionada Lega
ción; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo 37 del Reglamen
to de la Carrera Diplomática señala al 
ascenso por elección entre los funcio
narios en activo de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mmifíti?© de Estado,

S a n tia g o  S t u a r t  y  F a lg ó .

Núm. 1.774.
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que D. Felipe 
García Ontiveros y Laplana, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, 
nombrado en Quito, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, a Mi 
Legación en San 'Salvador,

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

'S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a lc ó .

N úm. 1.775.
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que IX Pedro 
,García-Conde y Menéndei* Ministro
V' • ' ■ '

Plenipotenciario de tercera clase en 
La Paz, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, a Mi Lega
ción en Stockolmo, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Joaquín Ca
rrillo de Albornoz y Faura, Marqués 
de Faura.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.776.
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y en atención ¡a las circunstancias 
que concurren en D. Juan Bautista An
tequera y Angosto, Conde de Santa 
Pola, .Secretarlo de primera clase en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y des
tinarle, con esta categoría, a Mi Lega
ción en ftd to , en la vacante produci
da por traslado de f>. Felipe García 
Ontiveros y Laplana; en la inteligen
cia de que este nombramiento corres
ponde ai segundo turno que el articu
lo 37 del Reglamento de la Carrera 
Diplomática señala al ascenso por an
tigüedad de los funcionarios de la cla
se inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.777.

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y en ¿atenedén a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel del Moral 
y Pérez Aloe, Secretario de primera 
clase en ME Legación en Constantino- 
pla,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y desti
narle, con esta categoría, a Mi Lega
ción en La Paz, en la vacante produ
cida por traslado de D. Pedro García- 
Conde y Menéndez; en la inteligencia 
de que este nombramiento correspon
de al tercer turno que el ..artículo 37 
del Reglamento de la Carrera Diplomá
tica señala al ascenso por elección en
tre los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eí Ministro de Estado,

S t u a b t  y  F a l c ó .

Núm. 1.778.
Vengo en disponer que D. Luis Du

puy y de Lome y de Vidiella, Secreta
rio de primera clase en Mi Legación 
en Tokio, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, al Ministerio; 
de Estado, en la vacante producida pos 
ascenso de D. Juan Bautista Antequera 
y Angosto, Conde de Santa Pola.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju-, 
lio de mil novecientos treinta. ¡

ALFONSO !
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a lcó .

Núm. 1.779.

Vengo en disponer que Don Alvaro 
de Maldonado y Liñán, Secretario 
primera clase en el Ministerio de Es
tado, pase a continuar sus servicios* 
con dicha categoría, a Mi Legación) 
en Constantinopla, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Manuel del 
Moral y Pérez Aloe.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju* 
lio de mil novecientos treinta. j

ALFONSO V
El Ministro de Estado,

S a n tia g o  S t u a r t  y  F alcó .

Núm. 1.786.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Carlos Rojas y Mo
reno, Conde de Tor rellano, Secreta
rio de primera clase, en situación def 
excedente voluntario,

Vengo en disponer que pase a prés- 
tar sus servicios, con dicha categoría* 
a! Ministerio de Estado, en la vacante 
producida por traslado de D. Alvaro* 
de Maldonado y  Liñán; en la inteli
gencia de que este nombramiento co
rresponde al primer turno que el ar
tículo 37 del Reglamento de la Carre
ra Diplomática señala a la coloeació| 
de los excedentes voluntarios de 1$ 
misma categoría.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta. |

ALFONSO *
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F alcó .

Núm. 1.781.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Ignacio de Muguira' 
y Muñoz de Baena, Secretario de se
gunda clase en e l Consejo de la Ecty 
nomía Nacional,

Vengo en ascenderle a Secretario ii 
primera clase y destinarle, con esfi 
categoría, a Mi Legación en Tokíojjft'
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]a vacante producida por traslado de 
D. Luis Dupuy de Lom e y  de Vidie- 
11a; en la inteligencia deque este nom
bramiento corresponde al segundo 
turno que el artículo 37 del Reglamen
to de la Carrera Diplomática señala 
al ascenso p or  antigüedad entre los 
funcionarios de la clase inferior in- 
jnediata.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio íde mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. L782.

Vengo en disponer que D. Pedro  
A. Satorras de Dameto, Marqués de 
Béllpuig, Secretario de primera cía- i 
se, Cónsul de la Nación en Robe, pase 
:a continuar sus servicios, con dicha j: 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Teherán.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju- i 
lió de mil novecientos treinta.

ALFONSO ;
El Ministro de Estado* ;

Santiago 'S t u a r t  y  F a l c ó .  *
■ i-

Núm. 1.783. 1
i

De acuerdo con lo preceptuado en l, 
él artículo 37 dél Reglamento *de la ! 
Carrera diplomática, f

Vengo en disponer que D . Guillen- I 
no Giráldez y Martínez de (Espino- • 
sa, Secretario de primera clase, de i 
procedencia consular, e n .situación de | 
excedente forzoso, pase a continuar 1 
sus servicios, con dicha categoría, ál j 
Consulado de la Nación en Kúbe, en i 
la vacante producida por traslado de | 
D, Pedro A. Satorrrs y de Dameto, 
Marqués de Rellpuig. I

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
bo ,de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

^ antiago  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS
Núm. 1.784.

En consideración a las circunstan
cias que -concurren en el Ministro de 
da Guerra de la República del Ecua
dor, Coronel del Ejército de dicho 
país, D. Carlos A. Guerrero,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig

nada para premiar servicios especia- ; 
les.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio ¡de mil novecientos treinta.

ALFONSO
1 -El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st e

Núm. 1.785.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en el General in s
pector dél Ejército ecuatoriano don 
Angel I. Chiriboga,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden dél Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios especia- 

1 les.
Dado en Santander a veinticuatro de 

Julio de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro ídel Ejército,
D á m a s o  R e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 1.786.
Vengo en disponer que él Teniente 

general D. Felipe Navarro y Ceballos í 
Escalera, Barón de Casa Davalillo, ce- j 
se en el cargo de Jefe de Mi Casa Mi- I 
litar y Comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, y pa
se a situación de primera reserva, por 
haber cumplido el día 21 del corriente 
mes la edad que (determina el Decre
to de 1.° de Noviembre de 1928; que
dando en concepto de disponible, con 
el sueldo entero de su empleo, hasta 
que .alcance la señalada en la Ley de 
29 dé Junio de 1948, para el ,pase a ¡ 
dicha situación. !

Dado en Santander a veinticuatro de ¡ 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro «leí Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.787.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de división 
D. Emilio Fernández Pérez,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente general, con la anti
güedad del día 21 del coréente mes, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de don 
Felipe Navarro y Ceballos Escalera, 
Barón de Casa Davalillo.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro del E jército ,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .  .

Servicios y circunstancias del Genetyd
de (división D. Emilio Fernández Pé
rez.
Nació el día 8 de Julio de 1OT1. 

Ingresó en el servicio, como soldado 
voluntario de Caballería, sin prem io/ 
en 28 de Agosto de 1888, y en igual 
fecha dél año siguiente obtuvo plaza; 
de alumno en la Academia General 
Militar, pasando a la de aplicación de 
Caballería el 30 de Julio de 1891, en 
la que obtuvo reglamentariamente el 
empleo de Alférez-Alumno el 9 de Ju
lio de 1892 y el de Segundo teniente 
de dicha Arma, por terminación de es
tudios, el 9 de Marzo siguiente. .As
cendió: a Primer teniente, en Julio 
de 1895; a Capitán, en Diciembre de 
1904; a Comandante, en Mayo de 191$£ 
a Teniente coronel, en igual mes 'de; 
1914; a Coronel, en Agesto de 191d; /á' 
General de brigada, en Julio de 1922,1 
y a General de división, en 'Octubre1 
de 1925.

Sirvió: de soldado, en el Regimien
to ‘Dragones de Montesa. De subalter
no, en el Regimiento Dragones de Lu- 
sitania; en Cuba, en operaciones de 
campaña, en él Regimiento Cazadores 
de Alfonso M U , y en la Península, en 
el Regimiento reserva de Madrid, en 
-el de Cazadores de María Cristina, y, 
de Ayudante de Profesor en la Acade
mia del Arma, en com isión; de Capi
tán, en comisión, en la Liquidadora 
de las Capitanías generales y Subins-! 
pecciones de Ultramar, y de plantilla,! 
en el Regimiento Lanceros d el Prín-; 
cipe, 4.° Depósito de Sementales y  Re
gimiento Cazadores de María Cristina; 
en Melilla, en operaciones de campa
ña, en las fuerzas Regulares Indígenas 
del territorio; de Comandante, en la 
Península, en el Regimiento Húsares 
de Pavía, y  en Larache, de . Ayudante 
de Campo del General Fernández Sil
vestre, Comandante general del terri
torio, con él que asistió a cuantas ope
raciones se desarrollaron en el mismo 
desde Octubre de 1913 hasta Julio de 
1915; de Teniente coronel, en la Pen
ínsula, de Ayudante de Campo del Ge
neral Cavalcanti y de Jefe de estu
dios de la Academia del Arma; tic Co
ronel, ejerció el mando del Regimien
to Lanceros de Farnesio, el cargo e 
Director de la Academia del A m . y 
en Melilla, el mando del Regimier.io 
Cazadores de Alcántara, habiendo lo
mado parte muy activa, desde el 0 de 
Agosto de 1921 hasta el 29 de Junio 
de 1923, en la campaña de la recon 
quista, siempre al mando de colum
na compuesta de las tres Armas, y de' 
General de brigada, permaneció en co 
misión, a las órdenes del Con ni anda ri
te general de Melilla, desde el 4 tíe . 
Julio de 1923 al 9 de Octubre de 1925» 
en cuyo lapso de tiempo asistió vs 
constantes operaciones de campaña, 
entre ellas, como Jefe de la Zona de 
vanguardia y mandando la línea de la  
derecha, dirigió con gran acierto las 
operaciones desarrolladas para u n to - 
ducir convoyes a las posiciones de :ia 
Zona, así como las que dieron por're
sultado levantar el prolongado asedio» 
de la de Tifaruin y  el cerco puerto sa 
la de Afrau; posteriormente desempe
ñó el cargo de Inspector de las fuer
zas y  posiciones del territorio, y el 20 
de Agosto de 1925 se le confirió el 

I mando de la columna de operaciones 
• -en Alhucemas, cuyo desembarco d h i
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gió, y hecho cargo del sector asigna
do a su brigada, atendió a la fortiíi- 
cación y organización de servicios del 
territorio conquistado, d i r i g i e n d o  
cuantas operaciones desarrolló aqué
lla para consolidar la posesión del m is
mo. Desde el 14 al 17 de Junio de 1925 
interino la Comandancia general de 
Melilla.

De General de división ha mandado 
la 18.a división, y desde Diciembre de 
1925 viene ejerciendo el de la 14.a y  
el anexo de Gobernador m ilitar dé la 
plaza y provincia de Valladolid, e in
terinado en varias ocasiones el mando 
de la Región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes com isiones del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo, la de 
Vicepresidente de la Junta de Genera
les, designada para dirigir el cqrso 
de preparación de Coroneles para el 
ascenso, desarrollado en el presente 
año.

Tomó parte en las campañas de 
Cuba, de subalterno, y en la de Africa 
(territorios de Melilla y Larache), de 
Capitán, Comandante, Coronel y Ge
neral de brigada; habiendo alcanzado 
por los méritos en ellas contraídos las 
recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar* una de ellas pensio
nada, por el combate sostenido en  
"Asiento del Gato” (La Habana) el 23 
de Septiembre de 1897, y operaciones 
practicadas en la jurisdicción de Puer
to Príncipe desde el 30 de Mayo al 5 
de Junio del año siguiente.

Cruz de primera clase de María Cris
tina por las operaciones practicadas 
por las fuerzas de avance del “Cama- 
giicy” desde el 31 de Marzo al 3 de 
Abril de 1898.

Empleo de Comandante por los com 
bates sostenidos con motivo de las ope
raciones realizadas en el territorio de 
“B eni-sidel” (Melilla) desde el 11 a-1 15 
de Mayo de 1912.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por los he
chos de armas, operaciones efectua
das y servicios prestados en la Zona 
de Larache desde el 25 de Junio a 
fin de Diciembre de 1913.

Cruz.de segunda clase de María Cris
tina por los hechos de armas, opera
ciones efectuadas y servicios presta
dos en la Zona de Larache desde 1.° 
de Enero a fin de Abril de 1914.

Erayleo de Teniente coronel por el 
he de armas realizado en Cudia 
Kessk>a (Larache) el 11 de Mayo 
de 1914.

 ̂ Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por el hecho  
de armas realizado en Jenak-el-Bibán 
y Cudia Riba (Larache) el 15 de Oc
tubre de 1914.

Medalla Militar por los notorios y  
distinguidos servicios prestados de Co
ronel en la Zona de Melilla, en el man
do de la Zona de vanguardia y muy 
especialm ente en los combates soste
nidos en la región de Tafersit desde 
e4 28 de Mayo al 5 de Junio de 1923, 
■consiguiendo en tra r  el convoy en Tiz- 
zi-Azza.

Empleo de General de brigada por  
los ex trao rd inar ios  servicios y m éri
tos de cam paña contra ídos en el te
rritorio de Melilla duran te  el quinto  
período du nuera clon es. com prensivo

desde 1.° de Febrero a 31 de Julio 
de 1922.

Gran Cruz roja del Mérito Militar 
por los servicios prestados y méritos 
contraídos asistiendo a las operacio
nes realizadas en nuestra Zona de Pro
tectorado en Africa, desde 1.® de Fe
brero a 31 de Julio de 1923 (séptimo 
período).

Gran Cruz roja del Mérito Naval por 
las operaciones llevadas a cabo en co
operación con la Marina para el des
embarco y toma de Alhucemas en el 
mes de Septiembre de 1925.

Empleo de General de división por 
los extraordinarios servicios prestados 
y méritos contraídos en campaña en 
el territorio de Melilla durante el oc
tavo período de operaciones.

Medallas: de Cuba, con un pasador; 
de Melilla, con el de Beni Sidel, y Mi
litar de Marruecos, con el de Larache.

Se halla, además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XIII, de los Si
tióse de Astorga, Gerona y Zaragoza, 
de la batalla de Puente Sampayo y de 
la Paz de Marruecos

D istintivo del Profesorado.
Gentilhombre de Cámara, con ejer

cicio, de S. M.
Cuenta cuarenta y un años y cerca  

de once meses de efectivos servicios; 
de ellos, cuatro años y más de nueve 
meses en el empleo de General de di
visión, y hace el número uno en la 
escala de su clase.

Núm. 1.788.
En consideración a los servicios y  

circunstancias del General de brigada 
D. Isidoro de la Torre Santana,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la an
tigüedad del día 21 del corriente mes, 
en la vacante producida por ascenso  
de D. Em ilio Fernández Pérez.

Dado en Santander a veinticuatro  
de Julio de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

D ámaso  Rer eng uer  F u s t é .

Servicios y  circunstancias del General
de brigada D . Isidoro de la Torre 

Santana.

Nació el dia 4 de Abril de 1867. In
gresó en el servicio, como alumno de 
la Academia de Infantería, el día 30 
de Agosto de 1882, siendo promovido  
al empleo de Alférez de dicha Arma el 
8 de Julio de 1885.

Ascendió: a Teniente, en Noviem 
bre de 1888; a Capitán, en Enero de 
1896; a Comandante, en Noviembre de 
1908; a Teniente coronel, en Febrero 
de 1915; a Coronel, en Enero de 1919, 
y a General de brigada, en Febrero de 
19 25.

Sirvió: de subalterno, en los Regi
mientos de las Antillas y  Córdoba, Ba

tallón reserva de Vera, Regimiento re
serva de Vera, Batallón depósito de 
Cazadores número 4, cuadro de reclu
tamiento de Granada, nuevamente en 
el Regimiento de Córdoba y en Puer
to Rico y Cuba, en el Batallón Caza
dores de Valladolid; de Capitán, en 
esta última Isla, en el primer Batallón 
expedicionario del Regimiento de la 
Princesa; Batallón de Cazadores de 
Tarifa, primer Batallón expediciona
rio del Regimiento de América, y en 
la Península, en el Regimiento reser
va de Baza y Regimiento de Córdoba4 
de Comandante, en el Batallón segun
da reserva de Granada y en el Regi
miento de Navarra; de Teniente coro
nel, en Ceutq, en el Cuadro eventual, 
en el Regimiento de Mallorca, y en 
la ■ Península, en la Caja de recluta
miento de Córdoba y Regimiento de 
Córdoba, y de Coronel, mandó las Zo
nas de reclutamiento y reserva de Te
ruel, Jaén y  Granada, con los cargos 
anexos de Vicepresidente de las Co
m isiones mixtas de reclutamiento de 
dichas provincias, y en varias ocasio
nes, accidentalmente, el de Goberna
dor militar de las dos primeras, y pos
teriormente ejerció el de los Regimien
tos de Bailón y Granada, habiendo 
asistido durante el mando del primero 
de ellos a la campaña logística desarro
llada en Noviembre de 1920 por la 13.8 
división orgánica.

De General de brigada ha ejercido 
el mando de la brigada de Infantería 
de Tenerife, y desde Agosto de 1925 
viene mandando la primera brigada 
de Infantería de la cuarta división, e 
interinado varias veces el de la divi
sión a que pertenece y el cargo anexo 
de Gobernador m ilitar de Granada.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes com isiones del servicio, entre 
ellas la de formar parte de la nom
brada para reglamentar el empleo de 
los petardos explosivos de picrinita 
desde el 15 de Julio de 1907 hasta fin 
de 1908; la de Vocal de la Junta de 
plaza y guarnición de Sevilla desde 
Noviembre de 1923 hasta Febrero de 
1925, y  en su actual empleo, las de 
Presidente de la Junta de plaza y guar
nición de Tenerife desde el 6 de Di
ciembre de 1924 hasta el 18 de Febre
ro siguiente, y desde 1926 viene for
mando parte de la Junta de Generales 
de la segunda Región para el ascenso 
por elección.

Tomó parte en la campaña de Cu
ba, de subalterno y  Capitán, y en la 
de Africa (territorio de Ceuta-Tetuán), 
de Teniente coronel, habiendo alcan
zado «por los m éritos en ellas contraí
dos las recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensiona
da, por la ocupación de las minas de 
“Daiquiri” y “Vinent”, desde el 9 al 
14 de Septiembre de 1895 y  combate 
sostenido en el ingenio “Antillas el 
21 de Diciem bre siguiente.

Empleo de Capitán por el combate 
habido en el ingenio “San Dimas” (Cei
ba de Agua) el 7 de Enero de 1896.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por las o p era cio n es des
arrolladas en la provincia de Santa 
Clara durante el mes de Junio de io97.

Medallas de Cuba con dos pasado
res y Militar de Marruecos con el de 
Tetuán. ,

Se halla, ádemás, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Mención honorífica uor el “Proyecto
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para municionar las guerrillas durante 
el combate” .

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.
, Cruz, Plaza y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XIII, de los Si
tios de Gerona y Zaragoza, de la Bata
lla de Puente Sampayo, de las Cortes, 
Constitución y Sitio de Cádiz y del Ho
menaje a Sus Majestades.

Cuenta cuarenta y siete años y cer
ca de once meses de efectivos servi
cios; de ellos, cinco anos y cinco me
ses, en el empleo de General de briga
da. v hace el número 1 en la escala 
de su clase.

Núm. 1.789.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Manuel García Ibáñez, que cuenta 
la efectividad de 27 de Julio de 1921, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 21 del corriente mes, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Isidoro de la Torre Santana. .

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Miriiyf.ro <1p1 Ejército,

D á m a s o  B e k e n g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Manuel Gárcía 
Ibáñez,
Nació el día 23 de Octubre de 1869. 

Ingresó en el servicio, como soldado 
de Infantería voluntario, sin premio, 
el 22 de Noviembre de 1887, ascendien
do a Cabo segundo en Mayo de 1888; 
a Cabo primero, en Julio de dicho año, 
y a Sargento segundo, en Marzo del 
año siguiente.

Obtuvo plaza de Alumno en la Aca
demia General Militar el 28 de Agosto 
de 1889, pasando a la de aplicación de 
Infantería, con el empleo de Alférez- 
Alumno, el 9 de Julio de 1892, en la 
que, por terminación de estudios, fué 
promovido al de segundo Teniente de 
dicha Arma el 9 de Marzo de 1893.

Ascendió: a primer Teniente, en 
Abril.de 1895; a Capitán, en Enero de 
1897; a Comandante, en Febrero de 
1910; a Teniente Coronel, en Noviem
bre de 1916, y a Coronel, en Julio de 
1921.

Sirvió: como clase de tropa, en el 
Regimiento de la Constitución; de su
balterno, en el Regimiento de Isabel II, 
y en Cuba, en operaciones de campa
ña, en el Batallón de San Quintín, 
peninsular, número 7; de Capitán, en 
dicha isla, en el anterior Batallón y de 
Secretario de causas del Cuerpo de 
Ejército de Occidente y de la Capita
na general de dicha isla; y en la Pen
ínsula, en la Zona de Reclutamiento de 
begovia; en comisión, en el Batallón 
Expedicionario de Madrid, número 1, 
organizado para el Ejército de Filipi
nas, y de plantilla, nuevamente en la 

de Reclutamiento ño Séjzmria. Re

gimiento de San Fernando, Batallones 
segunda Reserva de Linares y Calata- 
yud, y Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; de Comandante, en el anterior 
destino, y de Teniente coronel, en co
misión, en la Subinspección de las Tro
pas de la primera Región, y de plan
tilla, en el Regimiento de Covadonga, 
habiendo asistido a la campaña logís
tica desarrollada por la segunda Divi
sión orgánica.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Gobernador militar de Albacete 
y a la vez el de Gobernador civil de 
dicha provincia, desde el 15 de Sep
tiembre de 1923 hasta»'fin de Agosto 
del año siguiente, y el mando del Re
gimiento Reserva de Alcalá, cuyo Go
bierno militar interinó en distintas 
ocasiones. Desde Octubre de 1928 viene 
ejerciendo el mando del Regimiento 
Ordenes Militares y el anexo de Co
mandante militar de Astorga, habiendo 
asistido en 1929 al Curso de informa
ción para el mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de subalterno y Capitán, habiendo al
canzado, por los méritos en ella con
traídos, las recompensas siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el encuentro habido en el 
“ Carro” el 14 de Marzo de 1896; ser
vicios de vigilancia prestados en la 
segunda Zona de la línea militar de 
Mariel a Majana hasta el 15 de Sep
tiembre siguiente, y combates sosteni
dos en los “Baños del Boticario” , “ San 
Nicolás” y “Nepomuceno” (Habana), 
el 10 de Octubre de dicho año.

Empleo de Capitán, por los comba
tes sostenidos en “Lomas del Hambre” 
y  “Volcán” el 26 de Enero de 1897.

Medalla de Cuba, con un pasador.
 ̂Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Naval.
Cruz de segunda clase, de igual Or

den y distintivo.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

 ̂ Medallas de Alfonso XII, de los Si
tios de Zaragaza, de la batalla de 
Puente Sampayo; de las Cortes, Cons
titución y  Sitios de Cádiz; del Home
naje a SS. MM. y la de oro de la Cruz 
Roja Española.

Cuenta cuarenta y  dos años y ocho 
meses de efectivos servicios, de ellos, 
treinta y ocho años de Oficial; hace el 
número 1 en la escala de su clase, se 
halla bien conceptuado y está clasifi
cado apto para el ascenso.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El noble y benemérito ser
vicio público confiado al Cuerpo fa
cultativo de Archivos, Bibliotecas y 
Museos* pide a la vez evidentes do
tes de idoneidad general, además de 
una vocación depurada, connaturali
zada y vitalicia, y sin embargo tam

bién dotes especiales y una competen* 
cia hondamente singularizada. Entre 
los Archiveros, Bibliotecarios, Arqueó* 
logos, existe la opinión de establece! 
una diferencia en el «triple serviviOj 
pero sin romper la unidad del Cuerpo, 
Una fórmula nueva en esa orientación 
es la que se ofrece en el texto de De- 
creto del que se solicita la aproba- 
ción de V. M.

La conveniencia de la unidad d* 
procedencia en el Cuerpo y la consb 
guiente posibilidad de acudir en mu* 
chas localidades un mismo funciona* 
rio a la Dirección o Regencia de un 
Archivo y a la vez de una Biblioteca 
y aun de un Museo, abonan, con otras • 
razones, la unidad en las oposiciones 
de ingreso. Pero las especialidades de 
otras, para los Museos y para las Di* 
bliotecas y los Archivos de mayor ri
queza histórica y bibliográfica, y to
davía, en especialidad máxima, para 
determinadas y doctas inspecciones 
cataloga doras, permitirán que puedan 
aquilatarse los valores especiales er 
una labor seleccionadora dentro del 
Cuerpo mismo. Después, los por ellas 
reconocidos particular y singular
mente aptos, se infiltrarán adecuada
mente en los servicios más propios 
logrando, en justo premio, las debidas 
ventajas en los concursos de ascen
sos y la preferencia debida en loe 
concursos de destinos y en las desig
naciones para plazas de Directores dv- 
los Centros más importantes.

Facilita la que puede ser muy tras 
cendental transformación, la auioifi 
zación legislativa que supone el texk 
del correspondiente concepto en 1^ 
Presupuestos generales del Estado pa* 
ra el ejercicio actual y el haberse bo
rrado en el mismo las viejas catego
rías de Inspectores, de Jefes y de Ofi
ciales, dejando establecida la uu ici 
dad del título general, el de funciona
rios facultativos.

El nuevo Decreto orgánico propone 
la total abrogación y sustitución del 
antiguo de 1887, estableciendo así la 
unidad en el nuevo texto legal. 

Madrid, 22 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ‘

E l ía s  T o r m o  y  Monzó .

REAL DECRETO

Núm.-1.790.

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y a propuesta del de Instruc
ción  pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El personal encargad® 

del servicio facultativo de los Archí
vete, Bibliotecas y Museos, constituye 
el Cuerpo facultativo de Archiveras*
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iibli ote car ios y  Arqueólogos, del que j 
jierá Jefe el D irector general de Bellas j 
Artes.

•Artículo 2.° Todos los individuos ¡ 
del Cuerpo form arán un solo escala- j 
fon. Dentro del escalafón único se re- j 
conocerán aptitudes facultativas e&pe- j 
cíales p ara  determinados servicios de ; 
Archivos y Bibliotecas de fondos bis- ¡ 
tóricos y bibliográficos más notables -j 
y los de los Museos arqueológicos, y | 
también para cargos técnicos de ma- j 

,yor especializadon. j
Artículo 3.° El ingreso en el Cuer- j 

po será por oposición, demostrándose ! 
en ella en general la capacidad para ! 
d  desempeño «ven tad  de cargos en | 
los Establecimientos tlel Cuerpo indis- ! 
tintamente. E l reconocim iento de la | 
capacidad especial en su caso será en | 
yirtud de nueva ‘Oposición convocada ¡ 
Especialmente entre individuos del ! 
Cuerpo. j

Artículo 4.° P ara poder solicitar las j 
aposiciones, será requisito indispensa- 
ide que el candidato sea Licenciado ! 
en Filosofía y  Letras, Sección de His- I 
óoria o Sección de Letras, con la apro- | 
feación, respedivam ente, de las ense- j 
(lanzas de Letras o de Historia que 
completen el cuadro de las exigidas j 
p ara  el título de Archivero-BiMiote- | 
Gario de la extinguida Escuela Supe- | 
rio r de Diplomática, o todas las equi- i 
calentes, según los planes de estudio 
de la Facultad.

Artículo 5.° Será precisa la edad 
de veinte años para todo cargo en el j 
Cuerpo y en el servicio, y la m ayor j 
edad para ser D irector de cualquier j 
Establecim iento, sin ninguna diferen- j 
cía de sexo y estado. I

Artículo 6.° E l Cuerpo facultativo J 
de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar- ! 
queólogos, constará en la actualidad 
de los siguientes funcionarios faculta
tivos: Un funcionario facultativo, Di- j 
rector de la Biblioteca Nacional, con 
sueldo de 15.000 pesetas; dos funcio- , 
narios facultativos con el de 12,500; ; 
cuatro funcionarios facultativos con 
el de 12.000; nueve funcionarios facul- j 
tativos con el de 11.000; veinticinco ; 
funcionarios facultativos con el de ■ 
10,000; cuarenta y nueve funcionarios ; 
facultativos con el de 8.000; sesenta y j 
ocho funcionarios facultativos con el i 
de 7.000; sesenta y  cuatro funcionarios : 
facultativos con el de 6.000; veintiocho 
funcionarios facultativos con el de 
5,000; veintiocho funcionarios facul
tativos con el de 4.000.

Artículo 7.° Los a sp irantes  ingre
sados por oposición, .ocuparán, por su 
orden de prom oción, las pía > \  
última o últimas ca tegorías  e n   ̂ . m  
Vacantes. Antes que' se jm eu u  c. i ¿~ , 
unir el íbúnw»» asn iranias i

oposición en expectación de vacante, 
se convocarán nuevas oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo para veinte pla
zas de aspirantes en expectativa y pa
ra  el número de vacantes de funcio
narios facultativos que existan al fina
lizar los ejercicios.

Articulo 8.° Las plantillas del per
sonal de los Establecim ientos del Cuer
po, acomodadas a la ley de Presupues
tos que esté vigente, se aprobarán y 
modificarán de Real orden a consulta 
de la Junta facultativa.

Artículo 9.° E l cargo de D irector 
de la Biblioteca Nacional, Jefe Supe
rio r de Administración, que se enten
derá siempre el prim ero en prerroga
tiva dentro del Cuerpo, será desem
peñado por funcionario facultativo 
designado y  separado libremente por 
Real decreto, consultado el Patronato  
de la misma Biblioteca, debiendo re
caer el nombramiento en persona de 
relevantes méritos literarios o de no
toria celebridad que haya hecho es
tudios especiales sobre bibliografía, 
archivología o arqueología.

Si la retribución del cargo en la 
ley de Presupuestos estuviera estable
cida corno sueldo, al cesar el titular 
del mismo recobrará su número en el 
escalafón en idénticas condiciones que 
los excedentes. Si la retribución fuese 
precisam ente como gratificación, será 
ésta compatible con el sueldo corres
pondiente del escalafón.

Artículo 10. Al régimen del artícu
lo anterior podrán quedar sometidos 
los cargos de D irector del Museo Ar
queológico Nacional y D irector del Ar
chivo Histórico Nacional, que con el 
de D irector de la Biblioteca Nacional 
tendrán p or su orden la precedencia  
y con siguientes prerrogativas en el 
Cuerpo. La ley general de Presupues
tos determ inará en su caso la aplica
ción  de las condiciones y naturaleza 
de la retribución.

Artículo 11. Los Árchiveros-Biblio- 
tecarios-Arqueólogos ingresados p o r  
oposición y excedentes por nueva opo
sición a Cátedras de la Facultad de 
Filosofía y Letras, universitarias o de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza, que desempeñen, se conside
rarán, a petición propia, como hono
rarios en e l  Cuerpo, y podrán ser ads
critos a alguno de sus establecimien
tos como miembros de su Junta de 
gobierno y como colaboradores volun
tarios. Esta colaboración podrá ser 
constante, y  retribuida cuando lo con
sientan los créditos legislativos.

Artículo 12. L o s  individuos del 
Cuerpo que fueren nombrados para  
desempeñar cargos públicos de Go
bierno o parlamentarios, tendrán de- 
?€chr para conservar, como exceden

tes, lugar en el escalafón, y  lo reco
brarán si lo pre ten dieren al termina!* 
él desempeño de su cargo. Serán co
locados en su propio destino si ello 
fuese posible todavía, o en otro seme
jante.

Artículo 13. L o s .  individuos del 
Cuerpo que lo soliciten tendrán dere
cho libremente a salir del servicio du
rante dos años, quedando en situación 
de supernumerarios. En este caso las 
plazas que ocupen se proveerán, per#! 
conservarán ellos el derecho a volver; 
al Cuerpo si lo solicitaren antes de 
expirar el plazo de dichos dos años, 
recobrando el sueldo y categoría que 
disfrutaron y el número que corres
ponda a sus años de servicio en ella. 
Pasados los dos años, en tal caso, les 
será de abono para la antigüedad en 
el Cuerpo el tiempo que permanecie
ron en expectación de reingreso y des
tino.

Artículo 14. La excedencia volun
taria, sin sueldo, no será de abono 
para los derechos pasivos; pero los 
funcionarios facultativos que la soli
citen con diez años de servicios en el 
Cuerpo conservarán en él su número 
y ascensos de antigüedad, sin cubrir 
plaza y como si estuvieran en activo, 
y podrán reingresar en el Cuerpo a 
petición propia.

Artículo 15. La excedencia forzosa 
por reform a se regirá por la Ley de 22 
de Julio de 1918 y disposiciones com
plementarias.

Artículo 16. En  los casos de incor
porarse al servicio un Archivo, una 
Biblioteca o un Museo, se podrá res
petar el derecho del personal directi
vo en sus propios términos y en sus 
propias condiciones, pero no se in
corporará ai Escalafón del Cuerpo fa
cultativo.

Artículo 17. Los ascensos en el Es
calafón serán en principio por orden 
de antigüedad en la categoría. En las 
categorías intermedias habrá, sin em
bargo, dos turnos iguales, uno de an
tigüedad, y otro de méritos, acredita
dos precisa y previamente en virtud 
de oposición a las plazas de Inspector 
especial técnico o las especiales al tí
tulo de Archivero, de Bibliotecario e 
de Arqueólogo. P or este turno no ca
brá repetir el ascenso sino después de 
dos años, siendo siempre de apreciar 
el mérito contraído. En las primeras 
o más altas categorías del Escalafón 
no se ascenderá sino por el turno de 
antigüedad.

Artículo 18. Los Inspectores espe
ciales técnicos podrán no estar ads
critos a u n  Establecim iento, sino dis
puestos al trabajo de catalogación y 
su revisión científica y al día en to
dos los catálogos del Cuerpo, dirigió**'
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dolos, inspeccionándolos y colaboran
do en ellos, según la especialidad de 
cada uno. La residencia oficial será, 
desde luego, Madrid, cuando no hayan 
de estar presentes por más de un mes 
e n  otra población. En Madrid tendrán 
su despacho en el Archivo Histórico 
Nacional, Biblioteca Nacional o Museo 
Arqueológico Nacional.

Artículo 19. Se crean desde luego 
los cargos de Inspectores especiales 
técnicos siguientes:

De catalogación de Incunables; dé 
' Epigrafía latina; de Epigrafía arábi

ga; de Diplomas de la alta Edad Me
dia; de Numismática; dos más, a de
terminar de Real orden oída la Junta 
facultativa. Además, un Inspector es
pecial técnico de conservación y cui
dado de papiros, pergaminos y pape
les. De Real orden se establecerán las 
materias análogas a las del título que 
quedarán incorporadas a cada una de 
las Inspecciones especiales.

Artículo 20. Las oposiciones a los 
títulos de Inspector técnico estarán 
asimiladas a las del régimen nuevo de 
Cátedras universitarias, sin el ejerci
cio de la lección ni el de la anteceden
te labor pedagógica del candidato.

Artículo 21. Las oposiciones a títu
lo especial de Arqueólogo y de Biblio
tecario o de Archivero de fondos his
tóricos, serán ordenadas como la de 
ingreso en el Cuerpo, reducidas a los 
ejercicios de la especialidad, pero con 
las mayores exigencias consiguientes y 
pruebas más completas.

Artículo 22. En unas y en otras 
oposiciones en el Tribunal figurarán 
los Catedráticos competentes como 
Jueces, y la representación del Cuer
po habrá de presuponer también la 
singular y muy notoria competencia 
en la materia de la oposición, sobre 
todo en las oposiciones al título de 
Inspector especial técnico.

Artículo 23. Ningún individuo del 
Cuerpo podrá ser separado del mismo 
■sifio mediante sentencia ejecutoria, ex
pediente gubernativo o acuerdo de 
Tribunal de honor de sus compañeros. 
Para ser separado del Cuerpo por ex
pediente gubernativo, será preciso que 
en él se haya dado audiencia al inte
resado, oyendo después a la Junta fa
cultativa y al Real Consejo de Ins
trucción pública.

Artículo 24. Los destinos vacan
tes del Cuerpo se proveerán por con
cursos de méritos dentro del Cuerpo, 
con excepción de lo dispuesto en ca
sos de Patronato y en los artículos 
26 y simientes.

Artículo 25. En el concurso de des
tinos se apreciará preferentemente la 
idoneidad para el cargo vacante pre

viamente demostrada por la oposición 
especial para los títulos de Inspecto
res especiales técnicos, en primer lu
gar, y en segundo lugar por las opo
siciones al título especial de Arqueó
logo, de Archivero o de Biblioteca
rio; en último lugar, demostrada por 
las publicaciones hechas o los traba
jos inéditos, incluso los de cataloga
ción de la especialidad. En igualdad 
de condiciones de idoneidad especial 
se tendrán en cuenta las de arraigo 
real y moral y cultural en la ciudad, 
provincia o región de la vacante, co
mo en el nuevo régimen de los con
cursos universitarios.

Artículo 26. En el aprecio de los 
méritos en los concursos de destinos 
será oída la Junta Facultativa y po
drá ser después oído el Consejo de 
Instrucción pública, pudiéndose apli
car en los casos más importantes lo 
establecido en el nuevo régimen de 
concursos universitarios sobre aseso- 
ramientos doctos y sobre ejercicios 
de concurso-oposición.

Artículo 27. El cambio de destino 
en una misma población de un fun
cionario facultativo del Cuerpo po
drá ser acordado de Real orden, pre
vios los informes del Director de uno 
y otro Estable cimiento. Para el cam
bio de una población a otra, o de un 
orden de Estableeimieptos a otro en 
la misma población, será oída previa
mente la Junta Facultativa. Las atri
buciones del Ministerio para un cam
bio de destino serán extraordinarias 
y desde luego ejecutivas en casos de 
sucesos graves y públicos, sin que 
ello prejuzgue verdadera responsabi
lidad personal en el funcionario.

Artículo 28, En los cambios de 
destino dentro del Cuerpo y localidad 
y en las designaciones para cargos de 
Director, de Secretario y de Miembro 
de las Juntas de gobierno de los Es
tablecimientos que no la integren to
dos los funcionarios facultativos de 
su plantilla, se tendrán presentes 
también otros méritos de preferencia, 
como los trabajos facultativos, las pu
blicaciones, ser Académico de nú
mero de una de las seis Academias 
de Madrid, la superioridad de títu
los, las Comisiones extraordinarias 
del servicio, el conocimiento de va
rias lenguas, etc.

.Artículo 29. Los destinos vacan
tes en los Establecimientos del Cuer
po, singularmente en los casos de fun
cionario único, serán provistos pro
visionalmente con toda urgencia y 
por medio de nombramiento interino 
y en comisión de un funcionario fa
cultativo o en uno del Cuerpo de As
pirantes por oposición. A falta de fun
cionario facultativo o de aspirante po

drá recaer la interinidad, con sueld#j¡ 
o sin él, en opositor de alguno o 
gunos ejercicios aprobados, o en quie^ 
teniendo condiciones legales para -set* 
opositor al Cuerpo, haya acreditad# 
competencia en ejercicios aprobado^ 
en oposiciones a Cátedras de las Sec
ciones de Historia o Letras o tengad, 
títulos de Licenciado o Doctor d/ 
premio en una de esas Secciones.

Artículo 30. Los aspirantes pof 
oposición ingresados en el Cuerpo n<f 
serán destinados definitivamente a uir 
Establecimiento sin la práctica com^ 
probada en el mismo o en otro 
los que cuenten con personal del Cuer< 
po en número mayor de tres. En lo p<í£ 
sible, estas prácticas tendrán lugar eti
los Establecimientos de carácter cen* 
tral y nacional, y en un período de iüf 
año al menos.

Artículo 31. La Dirección de lot, 
Establecimientos del Cuerpo será in<v 
dependiente de la mayor antigüéda& 
en la carrera, y se concederá, habidár 
consideración a las dotes de suficien* 
cia, de gobierno y de administraciéit 
y las de experiencia, según los casos*

En localidades en que faltare funciok 
nario facultativo para hacerse cargif 
de la dirección de un Estable cimiente? 
del Cuerpo o de más de uno, se podrá! 
designar para el cargo directivo inte*; 
rinamente y en comisión gratuita o re  ̂
tribuida a un Catedrático de Filosofía 
y Letras o a un Archivero y BibhoW  
cario de Establecimiento ajeno 
Cuerpo. A sus órdenes podrá queda* 
el aspirante o el funcionario interiné 
que para el servicio se designare d¿ 
fuera del Cuerpo.

Artículo 32. La inspección admi<' 
nistrativa de los servicios de los Esfc 
tablecimientos, y en su caso de la res< 
ponsabilidad del personal del €uerp<f 
y del auxiliar, administrativo o subaF 
terno, sé ejercerá por Visitadores, 
serán natos los Directores de la Biblio^ 
teca Nacional, Museo Arqueológico NaV 
cional y Archivo Histórico Nacional, < 
por designación del Ministro, un fun* 
cionario facultativo de las cinco prk 
meras categorías del Escalafón. El Mi* 
nistro podrá, además, encargar visitas 
de inspección, en casos especiales, á, 
individuos de fuera del Cuerpo qutf 
tengan notoria competencia en el 
u objeto que se trate de inspeccionar

La inspección de carácter téeüac*?’. 
científico o artístico se encomendará £ 
los mismos Directores de la Biblioteca 
Nacional, Museo Arqueológico Nación 
nal y Archivo Histórico Nacional, y £ 
los Inspectores especiales técnicos sfr 
gún su competencia.

Artículo 33. La jubilación de Icsf 
funcionarios facultativos del Cueiptif 
«atará regida por la base octava de 10 
Ley general de Funcionarios de 22 df
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Julio de 1918 y Leyes y demás dispo- 
siciones concordantes.

Artículo 34. La Junta Facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos se 
regirá por el Real decreto de 30 de 
Mayo de 1930.

Artículo 35. Por el Ministerio' de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones reglamenta
rias y todas las medidas oportunas pa
ra el cumplimiento de este Decreto.

Artículo 36. Queda abrogado el 
Real decreto orgánico de 18 de No
viembre #de 1887 y el de ingreso en el 
Cuerpo de 14 de Noviembre de 1929, 
y derogado el Reglamento de 1887 y el 
de ingreso de 20 de Noviembre de 
1929 y todas las disposiciones dictadas 
hasta el día en cuanto se refieren a la 
organización del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Las oposiciones a plazas 

de Inspectores especiales técnicos se 
entenderán convocadas desde la pro
mulgación de este Decreto para garan
tía de los que hagan su preparación 
para tomar parte en ellas, pero para 
ofrecer tiempo suficiente para mejor 
alcanzarla se retrasarán los ejercicios 
prudencialmente, por lo menos un 
pño.Segunda. Las oposiciones al título 
especial de Arqueólogo, de Archivero 
a de Bibliotecario, que alternarán en 
«1 tiempo, quedarán igualmente some
tidas a lo dispuesto en la disposición  
anterior. Discrecionalm ente se anun
ciarán las primeras veces para un res
tringido número de plazas.

Tercera. Las primeras oposiciones 
de ingreso se anunciarán para Enero 
de 1931, previa la publicación del nue- 

Reglamento.
Cuarta. Los primeros concursos de 

fscen so  por méritos de las oposicio
nes especiales se convocarán después 
fe  realizada alguna de ellas si el re- 
Jultado de la misma, por la categoría 
del opositor u opositores con el nue
vo título y por la categoría de las va
cantes, hubiera reglamentariamente de 
¡ofrecer caso de aplicación.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
lio  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
■El M inistro de Instrucción pública y Helias Artes,

E l i a s  T o r m o  y  M o n zó

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen de provisión  

de Cátedras universitarias, aparte el 
ingreso en ellas por oposición y se- 
£ún Reglamento especial, pide una 
>uidada revisión, para que se ofrez

can mayores garantías en los concur
sos de traslados, mayor equidad en 
el reingreso de los excedentes y para 
acordar prevenciones oportunas en 
los casos de permutas, y más notas 
de prudente información en la provi
sión extraordinaria, la autorizada por 
la ley general de Instrucción públi
ca. En el proyecto de Decreto que se 
ofrece a la aprobación de V. M. se 
atiende, además, a una mayor inter
vención de los Claustros, se mira a 
un máximo anhelo de la especializa- 
ción y se procura, como verdade
ra novedad, la asistencia temporal al 
servicio de una Universidad del Pro
fesor de otra, española o extranjera, 
en funciones de intercambio cultural, 
cada día más extendido en el mundo 
sabio.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer a V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L , R, P. de V. M.,
E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 1.791.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso en el Pro

fesorado numerario de las Universi
dades será precisamente por oposi
ción libre entre Doctores. Se excep
tuará como única excepción el caso 
de aplicación del régimen estableci
do en los artículos 238 y 239 de la 
ley general de Instrucción pública, 
según lo dispuesto en los artículos 
7.° y  10 de este Decreto.

Artículo 2.° La provisión de las 
Cátedras vacantes en las Universida
des será por oposición libre entre 
Doctores, directa o por concurso de 
traslación entre Catedráticos de la 
asignatura, dos vacante a oposición y  
una al concurso de traslación, man
teniéndose, la rotación en curso has
ta ahora establecida en cada Cátedra.

Artículo 3.° Ocurrida una vacante 
en las Universidades de provincia, 
sin haber de esperar la convocatoria  
oficial, la respectiva Junta de Facul
tad podrá solicitar, sin embargo, el 
traslado de un Catedrático en activo 
o excedente ingresado por oposición  
en asignatura igual a la de la vacan
te. Si el Claustro ordinario o la Jun
ta de Gobierno aprobaran la petición, 
el Rector podrá elevar al Ministerio 
la correspondiente propuesta, conoci

da que le fuera la aceptación y com
promiso del interesado. La traslación 
fuera de. turno se habrá de acordar 
de Real orden, siempre que hubiera 
razones para aceptar la singularidad 
del caso, como las de arraigo del Ca
tedrático o su familia en la ciudad o 
comarca y región, arraigo espiritual 
en la Universidad misma, por haber 
sido discípulo de ella en toda ® 
casi toda la carrera, por h a b e r  
hecho en ella su formación magistral, 
domo Profesor Auxiliar, Ayudante, u 
otro cargo en la enseñanza, o por ha
ber consagrado estudios a las singula
ridades regionales de la disciplina a 
su cargo o de las análogas. Los Ca
tedráticos así trasladados se entende
rá que renuncian a todo otro concur
so de traslación, al menos en veinte 
años, salvo el caso de vacante, Cáte
dra de la Universidad de Madrid sa
cada a dicho turno.

Provista una Cátedra en la forma 
determinada en este artículo, se en
tenderá cubierto el turno de traslado 
por concurso, y las dos vacantes con
secutivas corresponderán a los dos 
turnos de oposición directa. Lo mis- 
mío ocurrirá en los casos de haberse 
provisto por permuta o por coloca
ción de un Catedrático excedente, o 
por pase a la enseñanza de un Cate
drático de otra distinta, aunque sea 
por reforma en los planos de estudio.

Artículo 4.° Las Cátedras de las 
Universidades de Santiago, Oviedo, 
Murcia y las de La Laguna, no se 
anunciarán a turno de traslación por 
concurso, salvo en caso de instancia 
previa de parte interesada, que podrá 
formularse desde luego a la noticia 
oficial o no oficial de la vacante ocu
rrida. La facultad misma podrá ini
ciar la instancia, que se tramitará al 
conocerse la adhesión del interesado. 
En tal caso, el anuncio del concurso 
de traslación contendrá la mención 
de la petición que desde luego la oca
sionaba y el plazo de la convocatoria 
se reducirá en una mitad del tiempo.

Artículo 5.° La traslación por con
curso en el turno de provisión de una 
Cátedra se anunciará en la Gaceta  de 
M a d r id , por el término de veinte días 
y podrán acudir a solicitarla los Ca
tedráticos numerarios que, ingresados 
por oposición, la desempeñen o que 1a 
hayan desempeñado en propiedad en 
una Universidad. El . plazo para los 
Catedráticos de Canarias se entenderá 
prorrogado quince días solamente, si 
previniera telegráficamente el hecho 
de la certificación postal de la instan
cia. , •

Artículo 6.° La preferencia en el 
concurso de traslación entre los con
cursantes. Catedráticos numerarios que
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por oposición desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad Cátedra 
igual a la vacante, se apreciará por la 
Sección de Universidades del Consejo 
de Instrucción pública y por su Comi
sión permanente y se resolverá de Real 
orden, en consideración a la labor de 
investigación y la total vida de forma
ción personal científica de cada can
didato y conjuntamente a la labor del 
mismo como docente y la total vida de 
formación magistral del mismo.

La Sección y la Comisión permanen
te del Consejo, si reconocieran igual
dad ponderativa en los méritos cien
tíficos y pedagógicos de dos o más 
concursantes, podrán proponer al de 
mayor antigüedad en la Cátedra o en 
la enseñanza.

Cuando la Sección del Consejo en
tendiere que el caso pedía mayor ase- 
soramienío, podrá acordar que al Con
sejero ponente asesoren ios dos Cate
dráticos o Académicos singularmente 
capacitados por su máxima notoriedad 
científica en relación con la discipli
na de la vacante.

Cuando la Sección y la Comisión 
permanente del Consejo entendieren 
que el caso exigía, por su entidad y 
circunstancias, una máxima depura
ción, propondrán que de Real orden el 
concurso de traslación se transforme 
para dos o a lev'más para tres de los 
concursantes en concurso-oposición, 
reducida a los ejercicios primero y 
segundo del nuevo régimen de las opo
siciones a Cátedras de Universidad, 
ante Tribunal de tres Jueces, el Con
sejero, el Académ ico y el Catedrático 
de la Facultad de Madrid. Este proce
dimiento se seguirá siempre en las 
traslaciones por concurso de las Cáte
dras de la Universidad Central.

En el caso del párrafo anterior, los 
documentos, trabajos, relaciones y me
morias a considerar, serán los que ya 
se hubieren acompañado al concurso; 
los tres Jueces se designarán como los 
correspondientes de las oposiciones, 
pero el servicio se entenderá gratuito. 
El llamamiento a los concursantes- 
opositores será por plazo de diez días 
y los actos de la oposición en días in
mediatos. La resolución final dictami
nada por la Sección cuarta previa
mente, se informará también por la 
Comisión permanente del Consejo y 
como dictamen del mismo se formula
ra la correspondiente propuesta a la 
aprobación de Real orden.

Artículo ?.• Cuando se trate de Cá
tedras únicas en España no cabrá la 
aplicación del turno de traslación por 
concurso. A previa consulta a la res
pectiva Universidad y oído el Consejo 
^•Instrucción pública, se decidirá la 
provisión por oposición directa o por

concurso especial, cuando 110 se pro
ponga la forma determinada por los 
artículos 238 y 239 de la ley general 
de Instrucción pública.

Artículo 8.° Los Catedráticos exce
dentes por supresión o reforma y los 
excedentes voluntarios que soliciten su 
reingreso serán reincorporados desde 
luego al escalafón en concepto de ac
tivos al ocurrir una vacante de la asig
natura; pero la reincorporación auto
mática supondrá su designación para 
la Cátedra y Universidad de la vacan
te interinamente y tan sólo en com i
sión. Se tramitará mientras tanto 
la provisión definitiva, y  en su caso, 
la de la resulta o las resultas. Si esta 
provisión fuere por traslación a con
curso, el excedente podrá ser concur
sante a la vez que los Catedráticos en 
activo en pie de igualdad y según las 
condiciones respectivas, y en el caso 
favorable, adquirirá de nuevo Cátedra 
definitivamente, cesando en la com i
sión e interinidad. También cesará en 
ella, sobrevenido el turno de oposi
ción, al tomar posesión el nuevo Ca
tedrático, volviendo a la excedencia 
provisionalmente.

Artículo 9.° Las permutas entre Ca
tedráticos de Universidad no podrán 
aceptarse de Real orden, sino entre 
Catedráticos de igual asignatura de 
Universidades de provincias, igual
mente ingresados por oposición direc
ta, de edad no desproporcionada, por 
causa justa y con dictámenes previos 
y favorables de los respectivos Claus
tros. Contra la negativa de Real or
den no cabrá recurso ninguno.

Artículo 10. A petición de los inte
resados y dictamen favorable de los 
respectivos Claustros, podrá acordar
se de Real orden una permuta tempo
ral, por un curso entero, por razones 
de estudio y en general culturales y 
las de mutua conveniencia a la vez. 
En estos casos de intercambio, los dos 
Catedráticos se entenderán por todo el 
ano en com isión de servicio. Durante 
el período, cada uno de los Catedrá
ticos será llamado a clases, exámenes 
y grados, a Juntas y  Claustros ordi
narios, com o si fuera titular en la Uni
versidad de su destino temporal, y  po
drá tener en ella la dirección de la
boratorio, seminario o clínica y otros 
trabajos semejantes.

Artículo 11. En los casos de apli
cación de los artículos 238, 239 y 240 
de la Ley general de Instrucción pú
blica, la provisión de Cátedra en per
sona de elevada reputación científica, 
aunque no pertenezca al Profesorado, 
a propuesta del Real Consejo de Ins
trucción pública, Facultad de la Uni
versidad y  Real Academia correspon
diente, se entenderá temporal y  por

plazos no mayor de cinco años ni me
nor de un curso completo, cuando se 
trate de un extranjero, y con la retri
bución fija y fuera de escalafón. El 
mismo carácter tendrá provisional
mente, por un plazo igual, la designa
ción cuando se trate de un español; 
pero a nuevo y favorable dictamen de 
las mismas tres Altas Instituciones, 
podrá darse después del plazo a pe
tición del Claustro nombramiento de
finitivo y de escalafón.

No dejarán de figurar en el escala
fón los Catedráticos del mismo que 
fueran designados para otra Cátedra 
en aplicación de los citados artículos 
de la Ley y de lo dispuesto en este 
Decreto.

Cuando las propuestas del Consejo, 
la Facultad y la Academia no fueren 
concurrentes, así en el caso del nom
bre de candidato para primera desig
nación, como en el del dictamen para 
su definitiva confirmación, podrá ©1 
Ministerio comunicarles todos los dic
támenes para la debida consideración 
e informe definitivo y circunstan
ciado.

El régimen de provisión temporal o 
permanente a que se refiere este artícu
lo, podrá ser aplicado en los casos de 
Cátedra nueva y las del Doctorado, y  
también en las especiales de alguna 
Universidad.

Artículo 12. En los casos en que, a 
propuesta de lina Universidad, se ofre
ciera el intercambio por un curso de 
Catedrático de España con otro ex
tranjero, se aplicarán en lo posible 
los artículos anteriores, con las modi
ficaciones que sean precisas.

Dado en Santander a veinticuatro* 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
B! Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E i .ías T orm o  y  M o nzó .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.792.

A propuesta del Ministro de Instru
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias.

Dado en Santander a veinticuatro d f 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l ía s  T o r m o  y  M o n zó .

REGLAMENTO DE OPOSICIONES A’ 
CATEDRAS UNIVERSITARIAS

Artículo 1.* Las oposiciones para la 
provisión de Cátedras de Universidades 
se verificarán en Madrid y se regirán
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¡estrictamente p or  el presente Regla
mento y  por lo que determine expre
samente el texto de sus artículos, con 
‘¡exclusión de toda otra fuente legal que 
en ellos no aparezca textualmente con 
firmada.

i Los Tribunales, desde su constitución 
Válida hasta su disolución, serán los 
jónicos intérpretes de lo determinado len el texto de los artículos, com o úni
cos Jueces de la oposición.

A rtículo 2.° Tendrán derecho a co 
menzar los ejercicios de la oposición  
ios  aspirantes que reúnan las condicio- 

es que en este Reglamento se prescri- 
en, y a proseguirlos, los opositores 

que sean debidamente calificados por 
M Tribunal para ello.

' Los opositores, y  mientras lo sean, 
tendrán derecho a form ular protesta, 

•haciéndola constar en acta, de cualquie
ra  transgresión de lo dispuesto expre
samente en el texto de un artículo del 
Regla mentó cometida después de la 
Constitución definitiva del Tribunal. Pa
ra  que la protesta pueda ser aceptada 

tomada en consideración, habrá de 
aberse form ulado a lo más tardar en 

la  sesión subsiguiente del Tribunal y  
dentro de las veinticuatro horas de la 
transgresión reglamentaria, nunca des
pués de ese plazo.

En el caso de cualquier protesta re
glamentaria, el Tribunal tomará acuer
d o  inmediato en sesión secreta; el 
^cuerdo será inapelable, sin posible 
Suspensión de los ejercicios ni consulta 
oficial a la Superioridad. Terminadas 
las oposiciones, de Real orden y  pre
c io  el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública, se apreciará el valor ju 
rídico de las protestas, declarando la 
responsabilidad, y aun la nulidad de lo 
ictuado, en caso de que la transgre
sión o quebrantamiento de form a la 
>xija en Derecho.

De las resoluciones doctrinales y  el 
aprecio del valor de los ejercicios y 
trabajos y  acerca de la form ación cien
tífica y pedagógica de los opositores 
hecha p or el Tribunal, 110 cabe recla
mación alguna. La protesta de un o p o 
sitor acerca de ello podrá ser perse
guida com o caso de injuria o desacato 
si procediera en derecho, sin ningún 
requisito administrativo previo.

Artículo 3.° Las convocatorias para 
las oposiciones a Cátedras de U niver: 
sida des se harán durante el mes de 
'Abril, com prendiendo todas las vacan
tes ocurridas desde el 1.° de Abril del 
año anterior hasta fin de Marzo del 
año corriente. En ios casos de Cátedra 
única, omasi única, la convocatoria p o 
drá ser inmediata a la declaración de la 
■vacante* en cualquier mes del año en 
que sobrevenga. A l mfsmo tiempo que 
¿re haga la convocatoria, se comunicará 
por el Ministerio a las diferentes enti
dades con derecho a designar los. Jue
ces del Tribunal las condiciones en que 
han de hacerlo efectivo dentro del pla- 
«o fie un mes, a contar de la fecha del 
a n u n c io  en la Ga c eta .

A rt ícu l o  4,° El Ministerio hará la 
erra vara loria dentro del período deter- 
a uio en el artículo precedente, dáix- 
tí pu blicidad  en la G a c e t a ;  en ella 
i'-: acomendaré se anuncie también en 
Eo tablones de las distintas Universi
dades y Boletines O ficiales. La co n v o 
catoria expresará la denom inación "de 
Un vacante, o vacantes,.- los Estableei- 
oiienlos a eme corresponda, las con d i

ciones que se exijan para ser admitido 
a los ejercicios y  el plazo para la p re 
sentación de instancias, con mera refe
rencia a los artículos del Reglamento 
que determinan las aportaciones de do 
cumentos y  trabajos p o r  los futuros 
opositores.

Artículo 5.° Las condiciones que ha
brá de reunir el opositor serán las si
guientes en las oposiciones a Cátedras 
de Universidad, las que serán todas en 
turno único.

1.° Ser español.
2.° No hallarse incapacitado para 

ejercer cargo público.
3.° Ser D octor graduado en la F a 

cultad respectiva, con cinco años de 
antigüedad desde la obtención del tí
tulo de Licenciado, para las Cátedras 
correspondientes a la Facultad de Me
dicina, y  tres años para las Cátedras 
de las demás Facultades.

La apreciación estricta de estas con 
diciones corresponde exclusivamente al 
M inisterio de Instrucción pública, < ante 
el cual para la resolución provisional 
habrán de presentar los aspirantes sus 
solicitudes y  los documentos que acre
diten su capacidad legal en el plazo 
de dos meses a contar desde la pu- 

, blicación  de la convocatoria en la 
G a c e t a .

Las condiciones de admisión enume
radas habrán de reunirse antes de la 
fecha de terminación del plazo seña
lado para la convocatoria. El opositor 
que obtuviere Cátedra no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación del 
título de D octor.

La admisión del opositor por el Mi
nisterio será provisional, no prejuz
gando su admisión al Profesorado en 
los casos de error, incapacidad legal o 
física ' o indignidad m oral com probada.

Artículo 6.° En su día, para que la 
admisión a la oposición  sea definitiva 
y  según previene el artículo 13, habrá 
de entregar el opositor al Presidente 
del Consejo de Instrucción pública los 
siguientes docum entos: Los trabajos 
científicos y  de investigación de que 
sea autor y  particularm ente los que se 
refieren a la disciplina científica ob je 
to de la oposición ; una relación de la 
labor pedagógica del aspirante, y  una 
M emoria del contenido, carácter y  lí
mites de la asignatura* el método y  
procedim iento, finen tes y  medios nece
sarios para sil estudio, acom pañándo
la de un proyecto  de curso en form a 
de program a.

A rtícelo  7.° Los trabajos científicos 
y  de investigación, se ofrecerán edi
tados o inéditos, im presos, m ecanogra
fiados o manuscritos, form ulados o sin
tetizadas* redactados extensa o abrevia
da o esquemáticamente, y  ofreciendo 
con  ellos el candidato la muestra de la 
vida total de su form ación científica. 
Se le autorizará para acom pañarlos con 
las recensiones de revistas científicas, 
extranjeras o españolas, con las com u
nicaciones, aun privadas, de otros in
vestigadores doctos, y en su caso tam
bién, con los votos recaídos en Con
gresos científicos y  en las. C orporacio
nes sabias. E l candidato los acom pa
ñará de un. índice detallado de todo 
ello, con previo breve resumen in d ica 
tivo. De este índice memorial se acom 
pañarán catorce copias impresas o me
canografiadas, para poder ser repar
tidas por e l  Presidente entre los desig
nados Jueces y sus suplentes.

Artículo 8.° La relación de la labor 
pedagógica del candidato, se referirá a 
la que haya realizado com o docente, a 
la total vida de su form ación magis
tral. O frecerá sus hojas de méritos y 
servicios, com o Maestro en la enseñan
za oficial o no oficial, com o Catedráti
co* com o Auxiliar, com o Ayudante o 
com o docente en general, en España o 
en el extranjero, en Instituciones dis
tintas del Estado o no, del mismo gra
do de enseñanza o de otro, de los mis
mos estudios o disciplinas, o de distin
tas ramas, grados y  sistemas. Podrá en 
su caso acompañar sus publicaciones de 
carácter pedagógico. Si el candidato 
nunca hubiere enseñado, lo habrá de 
decir así, acompañando en cambio al
guna manifestación complementaria re
ferida a sus Memorias o experiencias 
de discente en cuanto pudieran conte
ner meditaciones y  verdaderos aleccio- 
■namientos adivinatorios de futuro do
cente.

A l candidato se le autoriza, además, 
para presentar las recensiones o jui
cios científicos autorizados de los cur
sos que hubiere profesado, con las Me 
morías personales de sus labores de 
Maestro, incluso con estadísticas. De 
todo ello acompañará un índice deta
llado, con previo y  breve resumen in
dicativo. De este índice memorial se 
acompañarán catorce copias impresas 
o mecanografiadas, para poder ser re
partidas por el Presidente entre los de
signados Jueces y  sus suplentes.

Artículo 9.° La Memoria expresará 
con claridad y  precisión  la manera 
personal de entender el contenido, ca
rácter y  límites de la materia de la 
oposición , el método y  procedimiento 
que emplearía el candidato en su en
señanza y  las fuentes principales y los 
medios necesarios para su estudio. El 
program a contendrá un proyecto de 
un curso, de uno entre los posibles, 
cuando entienda el opositor que por la 
significación universitaria de la asig
natura no sea de las que pidan pro
grama com pleto, sino tema particular 
en cada curso, con m ayor especializa- 
ción y  más fundamentalmente exami
nado.

Igualmente, en su caso, podrá pro
poner program a doble o triple, pero 
para mitades o tercias partes de un 
solo curso, y  con temas y  carácter dis
tinto, incluso pudiendo ofrecerlos de 
carácter elemental, profesional y  de in
vestigación, a la vez y  por cada una de 
las partes, cursillo, trimestre o semes
tre. En tales casos, las lecciones ofre
cerán la num eración única y correla
tiva, al solo efecto del sorteo de ellas 
indistintamente en el cuarto ejercicio.

Artículo 10. Los Tribunales de opo
sición a Cátedras de Universidades ^  
com pondrán de siete Jueces, que serán:

JL0 Un Consejero de Instrucción pu
blica o un Académ ico de número de 
una de las seis Academias o Catedrá
tico de Universidad que haya sido Con
sejero, propuesto p o r  el Consejo, y Qlie 
actuará de Presidente.

2.° Un individuo de número de las 
Reales Academias establecidas en Ma
drid : Española, de la Historia, de 
Has Artes de San Fernando; de Cien* 
cías Exactas, Físicas y  ..Naturales; «0 
Ciencias M orales y  Políticas, y la ra 
cional de Medicina, elegido por la eo* 
rrespondiente' a la rama del saber •
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que se refiera la Cátedra que ha de 
‘iér provista.

3.° Ün Catedrático de la asignatu
ra ^  de cualquiera de las Universidades, 
elegido por la Junta de la Facultad de 
}Ü vacante. Cuando las vacantes de la 
¿aisma asignatura fueran más de una, 
s! refundirán, para los efectos de la 
designación, los escrutinios de las Fa
cultades con derecho a hacer la elec- 
áón, prevaleciendo el Catedrático que 
Hána el mayor número de sufragios.

4.° Un solo Catedrático de la Facul
tad o Facultades donde exista la va
cióte o vacantes, elegido por la Junta 
de la misma entre los que cultiven más 
especialmente los conocimientos pro
pios de la disciplina objeto de la opo
sición o los más afines a la misma. 
Cuando las vacantes fueran varias, se 
seguirá el mismo procedimiento que en 
el caso anterior.

5.® IJn Catedrático, designado por 
Ja Facultad correspondiente de la Uni
versidad de Madrid, que desempéñe 
igual o análoga asignatura que la va
cante.

6.° Un Catedrático de la asignatura, 
elegido entre todos los de Espáña por 
los alumnos oficiales de la Facultad o 
Mcultatíes de la vacante que tengan 
Robada la enseñanza con las cálifica- 
ágnes superiores. Él defecho de la dé- 
lunación ppdrá dejarse en suspenso 
fe Real orden, según la experiencia 
alonseje en cada Facultad o Universi
dad, y podrá anularse la elección en 
l8| casos de cualquier anormalidad. La 
IJfécción, en consecuencia, se deferirá 
¿} votó escrito de los mismos elegibles, 
elcruta^ó por el Presidente del Conse
jil de íffiruceión pública.

7.° IJiíá persona de plena y muy re
conocida competencia, extraña al Es
calafón̂  general de la Facultad, desig
nada por la presidencia del Consejo de 
Instrucción pública según la propuesta

f' ternll que formule a su petición una 
las ^gociaciones científicas naciona- 

1||í caliHcadas, o la qué uninominal- 
Aénte rSfmulen tres de ellas, en este 
Caso incluida la Real Academia corres- 
¡ffiidiéffife. Desde luego, se reconoce la 
mtoridaá al caso a la Sociedad Espa
ñola dé Historia Natural, la Geográfica 

Mad^í, la Matemática, la de Física 
y Quími^á, la de Antropología, la Gi- 
nec.oló|ipá, la de Dermatología y Sifi- 
liografia, la de Higiene, la dé Arqui
tectos, 11 de Ingeniéros civiles, la Aca
demia de Jurisprudencia, la Médieo- 
%urúrgiéa y la Asociación del Progre
sa de fas Ciencias.
■ La inclusión de otras Sociedades 

cieníífiép en igual reconocimiento ha
brá de resolverse, para el porvenir, 
previo; acuerdo favorable del Consejo

E Instrucción pública en pleno, sin 
ctos para las oposiciones de vacan- 
ya opirridás.

Artígala 11. Cada uno de los Jueces 
€|pmef|dps deberá tener un suplente, 
C|ya dignación será simultánea con la 
p  aquél y se ajustará en todo al mismo 
procedimiento dé elección. En el caso 
%  terna, será el suplente uno dé los 
tres propuestos en la terna única. 
, ^ rhculo 12. Cuando no existan Ca
rear átieds titulares de la misma asig
natura en número bastante para el 
cumplimiento literal del artículo 10, se- 
r?fP en sustitución, los de
asignat^as más análogas. En tal caso,
■ 0irecíendose el de un Juez con más

de una designación, el Presidente de! 
Consejo de Instrucción pública ordé>- 
nará en cuál de ellas deba recaer la 
sustitución  ̂ procurando que en la de 
más fácil y rápida tramitación o me
nos complicada elección.

 ̂Artículo 13. En el plazo de un mes 
fijado por el artículo 3.°, el Consejo 
de Instrucción pública y las Acade
mias y la.s Facultades y Corporacio
nes y entidades a quienes correspon
da designar Jueces, remitirán al mis
mo Consejo de Instrucción pública las 
oportunas actas de elección. Examina
das y aprobadas éstas por el Presi
dente del Consejo, y hecha, en su caso, 
la suma de los escrutinios de los Ca
tedráticos numerarios cuando concu
rran a una misma elección dos o más 
Facultades o dos o más entidades, y 
designado el elegido en los casos de 
terna, publicará en la G a c e t a  la lista 
de los Jueces designados.

En la misma se convocará a los opo
sitores, por el plazo de dos meses, a 
presentar en la Secretaría general del 
mismo Consejo, a disposición del Pre
sidente del Consejo, los trabajos, rela
ciones, índices, Memoria, etc., a que 
se refieren los artículos 6.°, 7.°, 8.° y 
SL° Esta segunda convocatoria la auto
rizarán el Presidente del Consejo y la 
Secretaría general. La misma Secreta- 
fía recibirá las comunicaciones y en
tregas o envíos de los opositores, de 
todo lo cuál'y del expediente se hará 
cargo el Presidente del Tribunal cuán
do sea firme su nombramiento, por no 
haberse ofrecido o haberse rechazado 
una recusación.

Artículo 14. El cargo de Juez de 
oposición es obligatorio para los Con
sejeros de Instrucción pública y para 
todos los Catedráticos y Profesores 
de establecimientos oficiales, a salvo 
los casos de incompatibilidad o> de 
imposibilidad física debidamente jus
tificados y apreciados por el Presiden
te del Consejo de Instrucción pública. 
Las renuncias, con sus justificantes, 
se dirigirán, en término de diez días, 
a contar desde la publicación del nom
bramiento en la G a c e t a  de la Real or
den, al Presidente del Consejo, para 
las resoluciones oportunas, de las cua
les, de Real orden que dictará a su 
propuesta el Ministerio, se dará inme
diatamente comunicación al Presiden
te del Tribunal para los debidos efec
tos.

Los Rectores, Decanos y Directores 
de establecimientos docentes que no 
radiquen en Madrid; no podrán for
mar parte de los Tribunales sino en 
casos extraordinarios y con expresa 
autorización del Ministro.

No siendo obligatorio el cargo para 
los Vocales y suplentes no Catedráti
cos, nombrados a título de Académi
cos o de competentes, se les concede 
un plazo de quince días desde la pu
blicación de su nombramiento en el 
periódico oficial, con objeto de que, 
en oficio dirigido al Ministerio, mani
fiesten su aceptación o renuncia, pu
diéndose entender por renuncia la no 
contestación en el plazo señalado. Lo 
que en cada caso resulte se comunica
rá también al Presidente del Tribunal.

Artículo 15. Los Presidentes de Tri
bunales a quienes se comuniquen las 
aceptaciones o renuncias de los de
más Jueces, están autorizados^ Jtagíf 
el día de la constitución definitiva fie*

Tribunal para cubrir con los Vbcalet 
suplentes respectivos las vacantes que! 
ocurran antes de dar comienzo a ló¿ 
ejercicios, y con otros suplentes las 
de los suplentes respectivos. De las al» 
teraciones que con tal motivo se in
troduzcan en la composición del Tri
bunal dará su Presidente cuenta al Mi
nisterio.

Correspondrá también a los Presi
dentes el nombramiento del personal 
auxiliar del Tribunal.

Artículo 16. Durante el mes de Ju
lio de cada año, en las oposiciones de 
normal convocatoria en Abril, el M i-, 
nisterio de Instrucción pública liará 
insertar en la G a c e t a  la composición 
definitiva de los Tribunales, si hubie
ran sufrido modificación por efecto 
de renuncia, y a la vez, y si no se hu
bieran publicado antes, las listas de; 
los opositores que habiendo cumplido^ 
los requisitos de la convocatoria con 
arreglo al artículo 5.°, seart admitidos 
a la oposición. Los aspirantes que re
sultaren excluidos de ésta, al tenor de 
las listas indicadas, podrán formular, 
las reclamaciones a que se consideren 
con derecho, dentro de los diez dígs 
siguientes al de dicha publicación, ele
vándolas directamente al Ministerio,1 
que las resolverá con toda preferén- 
cia, haciendo constar la resolución en 
el expediente y comunicándola al as
pirante.

Los opositores admitidos por el Mi
nisterio podrán también recusar a los 
Jueces y suplentes que consideren in
compatibles en el término de diez días, 
contados desdé la publicación de la 
lista de aspirantes o desde la admi
sión acordada si fuese posterior;/ la 
instancia correspondiente será dirigid 
da al Presidente del Consejo de Ins
trucción pública.

Estas recusaciones, que han de ser 
fundadas en causas reconocidas por 
el Derecho común y claramente com
probadas, serán resueltas por dicho - 
Presidente sin ulterior recurso, comu
nicándose el acuerdo a los interesa
dos. No se entenderá caso de amistad 
íntima la relación de colaboración 
científica en la enseñanza o en la in
vestigación, por estrecha que sea, 
de enemistad manifiesta una anterior 
calificación de exámenes o en oposi
ciones, recensiones, etc.

Artículo 17. Transcurrido el plazo 
de las recusaciones y resueltas éstas 
en su caso, se enviará definitivamente 
el expediente de las oposiciones al 
Presidente del Tribunal, que asumirá: 
la autoridad en ellas desde luego, cum
pliendo el Reglamento. Vendrá en obli
gación de comenzar los ejercicios den
tro de los tres meses, a partir del día 
en que reciba la aludida- documenta
ción. Para la constitución definitiva 
del Tribunal y comienzo de los ejerci
cios, el Presidente del mismo 
ciará en la G a c e t a , cch& quince 
de anticipación, el sitien día y  
en que han dé presentarse 
tores para dar comienzo a lps ejercí*

Artículo El Tribunal no podrt 
constituirse sin la presencia de siet* 
Jueces, ni podrá después continuar efi 

#su funcionamiento con menos de Qjn- 
¿o, salvó el cas_o de opositor úñie%t
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si quedan cuatro Jueces al menos y después del tercer ejercicio. Si una ‘vez comenzados los ejercicios quedara vacante la Presidencia, pasará a ocuparla el Juez que el Tribunal designe. La falta de asistencia de un Juez a cualquiera de los ejercicios orales producirá la cesación automática del mismo como miembro del Tribunal.Artículo 19. Los Jueces que por enfermedad o por otra causa no pudieran asistir a la celebración de los ejercicios de la oposición después de comenzada ésta, perderán el derecho a tomar parte en la votación definitiva para la propuesta y al percibo de parte alguna de los emolumentos señalados por este Reglamento, salvo sólo los gastos ocasionados por el viaje a aquellos Jueces que tengan su residencia  fuera de Madrid.Artículo 20. Los emolumentos globales que corresponderán al Tribunal serán 3.000 pesetas, cuando la Cátedra meante sea una; 4.000, cuando dos o res; 5.000, cuando cuatro, cinco o ;eis. La suma será distribuida por parces iguales entre los Jueces que com- >ongan el Tribunal, sin distinción al- juna por razón del cargo que en el uismo ejerzan, pero asignándose a los pie no tengan residencia en Madrid >1 doble de lo que perciban los residentes.El importe de los emolumentos globales del Tribunal, así como los gastos le viaje en primera de los Jueces rendentes fuera de Madrid y los que oca- done el personal auxiliar y los de material y de correspondencia de oficio, ¿eran satisfechos por el Ministerio de instrucción pública.Artículo 21. Los ejercicios públicos ,io podrán sufrir interrupción, debiendo ser cotidianos, sin fiestas obligadas, y en lo posible, de actuación doble, mañana y tarde, siempre que no fuera preciso para ello que actuara* el m ismo opositor o actuara en una de las 'sesiones solamente para objeciones u observaciones. Cuando el número de opositores fuera o viniera a ser menor de cinco, en todo llamamiento del Tribunal se considerarán todos y por su brden igualmente llamados como suplentes.El Tribunal dedicará sesiones especiales secretas antes y con las de los ejercicios públicos, al estudio de los trabajos, Memorias y  relaciones escritas, y en consecuencia, al conocim iento de la labor científica y docente de los opositores, con todas las informaciones precisas.El opositor que aun involuntaria- ¿neníe y aun aprobándolo el Tribunal, ocasionare la suspensión o aplazamiento de las tareas, estará civilm ente obligadc a la consiguiente indem nización a los cootpositores y  a los Jueces forasteros por los días de retraso, con mayores gastos y  perjuicios materiales.Articulo 22. Los opositores deberán asistir puntualmente a los actos 'ni que hayan de tomar parte, según •os llamamientos del Tribunal, so pena te exclusión de los ejercicios. Esta exclusión será declarada a la media Hora de haber  incurr ido  el opositor en falta.Se exceqhm  ;d *'• * *•*( i 1 • V 'o ioi vi Tribuna!, el c4kC* o * m»? o-fi ; || lad jor  causa que crea debida y realmente Tn.r.drm.-p ;mdl, n ' < m “ r. • • < * » *i-

L r  los y . Tr c ’:/mr p o r  un pl azo '  c o r t o  
7 r m u ó  na; ó > } - ra

día inmediato o muy próximo los del opositor a quien afecte la im posibilidad.Si a las oposiciones no se hubiere presentado más de un opositor y éste excusara su asistencia por causa que el Tribunal crea justa, la facultad del Tribunal para acordar la suspensión de los ejercicios por una sola vez será más discrecional.Todos los ejercicios de las oposiciones serán públicos y se verificarán su-f»pcí víí m pn fp
Artículo 23. El Presidente ael Tribunal, apenas estén definitivamente designados los Jueces y sus suplentes, y ya resueltas las renuncias, excusas y  recusaciones, comunicará con los Jueces de palabra o por escrito, acerca de las labores a los mismos confiadas. Al efecto, les remitirá las respectivas copias a que se refieren los artículos 7.° y 8.°, y en caso de prudente dis- crecionalidad, los trabajos, Memorias o referencias más precisas, siempre que se guarde un duplicado. Por correspondencia cambiará con los mismos impresiones, y  se podrá adelantar el acuerdo sobre el cuestionario de los ejercicios 5.° y 6.°, como sobre la naturaleza y orientación del ejercicio  o ejercicios prácticos. Logrado el voto unánime de los que hayan de constituir definitivamente el Tribunal, probado por las cartas auténticas, y en el caso de que todos así lo acuerden, podrá el Presidente dar a publicidad  apropiada el cuestionario mismo y la nota sobre los ejercicios prácticos, aun antes de la reunión y constitución definitiva del Tribunal. Al efecto, el correspondiente anuncio en la'G a c e t a  d e  

M a d r i d  se reduciría a publicar que los respectivos textos podrían verse y copiarse por los opositores o por sus representantes, en un plazo señalado, en la Secretaría del Consejo de Instrucción pública.
Artículo 24. El cuestionario para los ejercicios 5.° y 6.° tendrá sólo carácter elemental y  fundamental, reflejará en líneas generales el contenido de la ciencia, alcanzará a los puntos capitales e inexcusables de la disciplina objeto de la oposición, y en un tercio de sus puntos y acentuándose más su carácter elemental y fundamental alcanzará también a los puntos capitales de las otras disciplinas generales con ella más enlazadas. El número total de los puntos podrá ser de 300 a 400.En el acuerdo del Tribunal podía  caber qüe el cuestionario se ofreciera como mero extracto de índice de una obra doctrinal de las más autorizadas, española o extranjera; en tal caso, se copiaría y se traduciría y se numeraría, como cuestionario a los efectos reglamentarios de la oposición. En la contestación, en todo caso, el opositor será del todo libre, sin haberse de someter a texto ni ideas que no sean las suyas.Artículo 25. Con anterioridad al día señalado para la presentación de los opositores, y previa citación del Presidente, se reunirá el Tribunal, a fin de proceder a su constitución, con  la precisa asistencia del Presidente y  seis Vocales, eligiéndose entre éstos el Secretario.
En esta primera reunión se acordsb ra definitivamente, si no se hubiese bocho antes, la. redacción del cuestionario a que han de ajustarse los ejer

cicios 5.° y  6.°, y  en todo caso se pondrá a disposición de los opositores para su copia.Artículo 26. La segunda sesión del Tribunal estará dedicada a la presentación de los opositores, los cuales serán llamados por el orden en que aparezcan en la lista remitida por el Ministerio. En este momento los opositores podrán entregar al Tribunal los trabajos que deseen añadir a los ya presentados, de conformidad con los artículos 6.° y 13. Estos trabajos adicionales no podrán ya ser manuscritos ni mecanografiados, sino solamente impresos y que no fueran presentados al Consejo de Instrucción pública-a su debido tiempo por no estar ultimada la impresión. También podrán los opositores presentar al Tribunal notas o rescensiones publicadas en revistas científicas sobre obras suyas que hubieran visto la luz pública posteriormente.En esta misma sesión fijará el Tribunal el plazo que estime oportuno del mínimo de un día para que los aspirantes estudien los trabajos presentados por sus coopositores.Artículo 27. Los ejercicios de oposición serán los siguientes: los dos de concurso-oposición (l.° y 2.°) potros dos intermedios sub divi didos, el práctico y el de sección (3.° y 4.°), y los dos de cuestionario (el 5.° y 6.°). En su caso podrá establecerse un nuevo ejercicio dirimente, según lo dispuesto en el artículo 39.Artículo 28. Primer ejercicio.—Durante un plazo máximo de dos horas expondrá el opositor actuante lo que, entienda conveniente para declarar cuál fué su labor personal en los trabajos científicos y de investigación, en la redacción de los que haya presentado, impresos o manuscritos, o en .la forma abreviada de aquellos que haya podido presentar solamente en síntesis esquemática; añadiendo cuál fué el resultado útil de cada uno y la consiguiente aportación al campo científico. Cada uno de los opositores, en un plazo máximo de diez minutos, podrá impugnar el mérito de la labor de investigación científica del ejercitante, su carácter auténticamente personal, declarando los plagios o colaboraciones, señalando las deficiencias y pu- diendo aludir también a las rescensio- nes o juicios autorizados que se hayan señalado. Al efecto, podrá acompañar y dejar a la disposición y estudio del Tribunal, si antes no los hubiere presentado, las rescensiones, críticas, com unicaciones de los doctos y. votos de Congresos y Academias desfavorables al candidato.
Artículo 29. Segundo ejercicio Durante un plazo máximo de una hora expondrá el opositor de turno lo que entienda conveniente para declarar cuál ha sido su labor personal en la práctica pedagógica, como Maestro de enseñanza pública o privada, y cuáles enseñanzas de la realidad docente experimentada deduce para justificar el método y procedimiento que emplearía, dado el contenido, carácter y lím ites que suponga la asignatura, eú relación con las fuentes y medios necesarios para su estudio. Cada uno de los coopositores, en un p l a z o  máximo de diez minutos, podrá impugnar el mérito de la labor práctica pedagógi- ¡. ca .de! ejercitante, señalando faltas o
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deficiencias en su ap titud , y en e l'm étodo, procedim iento y program a m antenido por él. Al efecto, podrá  acom pañar el objetante y dejar a conocimiento del T ribunal, si antes no las- hubiese presentado, las opiniones y 
juicios adversos para  el actuante.Artículo 30. Tercer ejercicio.— Se
rá* exclusivamente p ráctico  y se v e ri
ficará de modo y form a que acuerde el Tribunal. Este, al com enzar los ejer- c.ios de oposición, fijará, en líneas generales, el carácter y o rien tac ión  que 
ha de dar a esta prueba, si no lo hubiese hecho antes, según la au torización del artículo  23. El ejercicio será inexcusable en toda oposición, pero 
según la naturaleza de la asignatura podrá ser de m ayor en tidad , y en tal caso, podrá el T ribunal haber acordado que sean dos. y hasta tres los ejercicios prácticos. El tem a concreto o el corto elenco de tem as a so rtear lo reservará el T ribunal hasta el com ien
zo del acto.Artículo 31. Cuarto ejercicio . — Se compondrá de dos partes. La p rim era  consistirá-en la explicación durante 
una hora como m ínim o y cinco cuartos de hora como máxim o de una lección de las contenidas en el p rogram a propio del opositor actuante, elegida 
por éste de entre tres que sacará a la suerte en presencia  del T ribunal o de la mayoría del mismo. El opositor quedará en libertad , pero incom unicado, para hacer su p rep arac ió n  con toda clase de libros y de notas p rop ias, durante el tiempo que m arque el T ribu nal, que no podrá  ser m ayor de ocho 
horas ni m enor de cuatro, e igual p ara  todos los opositores.La segunda parte  de este ejercicio consistirá en la explicación, duran te una hora como m áxim o, de o tra  lección del program a del opositor igual
mente sacada a la suerte ante el T ribunal y elegida y expuesta sin  o tra 
preparación que la p recisa  para  re cordar y sistem atizar duran te  quince minutos la m ateria que debe ser explicada. También en esta lección podrá  el opositor tener a la vista como guión 
«na cuartilla de su p ro p ia  elaboración personal p rep arad a  de antes p a ra  el curso a que se refiera su program a.

Los dos opositores de tu rno  deberán objetar en el plazo m áxim o de diez 
minutos al actuante y contestará  éste 
conjuntamente a am bos en el de cinco minutos.

Artículo 32. Quinto ejercicio.—Consistirá en la contestación oral por ca- ua opositor a cinco temas sacados a ¿a suerte de entre los comprendidos en el Cuestionario redactado por el tribunal. La duración normal de este ejercicio será de una hora como máximo; pero el Tribunal, teniendo en cuenta la naturaleza de la asignatura, Podra conceder a los opositores media hora más, fijando esta ampliación antes dé comenzar el ejercicio con ob
jeto de que sea igual para todos los actuantes.

El opositor podrá  ten er a la v ista  ^ aprovechar, si la necesita, la pág ina jje una m edia cuartilla  de sus notas 
personales que tra iga  p rep arad a  como suiou para la contestación del respec
t a  Punto del cuestionario . En caso (;e nabería aprovechado le será obliga- 9 dejarla después al exam en v estuc o  del-Tribunal,

Artículo 33. Sexto ejercicio.— Consistirá  en la contestación p o r eseritc de un tema sacado a la suerte del m ismo cuestionario, la que será dada sim ultáneam ente por todos los opositores en presencia del T ribunal o de ls m ayoría del mismo en el térm ino  de tres horas; pero sin que los opositores puedan consultar más apuntes o libros que aquellos a que les hubieran  p rev iam ente autorizado el T ribunal.
T erm inadas las tres horas y num erados en letra por sus autores, fechados y firm ados los pliegos escritos, se 

p rocederá acto continuo a su lectura pública, uniéndose después, firmados po r el Secretario y rubricados p o r el P residen te, al expediente de la oposición.
A rtículo 34. Al com enzar cada ejercicio se verificará un sorteo para  el orden en que habrán  de actuar los opositores aprobados en el anterior.Los dos opositores que obtengan los núm eros siguientes correlativos al del actuante, serán los encargados de hacerle objeciones, durante cinco m inutos como m áxim o, en el ejercicio de la lección en caso de d isponerlo  el T ribunal. Al penúltim o opositor objeta rán  el últim o y el p rim ero  y al ú ltim o los dos prim eros. Si sólo hubiera dos opositores, se ob jetarán  rec íp rocamente.A rtículo 35. Los Jueces, cuando el T ribunal lo juzgue conveniente, y obligatoriam ente en los casos de opositor único , podrán  hacer al actuante las observaciones o ped irle  las explicaciones que consideren  oportunas en cual

qu iera de los ejercicios.
Artículo 36. Al te rm in ar cada ejercicio el T ribunal en sesión p rivada  hab rá  de vo tar la capacidad  de cada opositor p ara  con tinuar al ejercicio siguiente, publicándose en la tablilla los nom bres de los que hayan sido aprobados y el núm ero de votos obtenidos 

p o r cada uno.
Artículo 37. T erm inados los tres prim eros ejercicios, el T ribunal habrá  de vo tar las exclusiones precisas p ara  que el núm ero de los opositores ya seleccionados quede reducido a tres si la oposición fuese a una sola Cátedra, a cinco si las vacantes fueran  dos, a seis si fueran  tres y  a tres más que el núm ero de las vacantes si éstas fue

ran  más de tres.
Artículo 38. El T ribunal, aparte  de sus resoluciones de exclusión, aceptación y selección de los opositores y de la consiguiente votación final, ten d rá  facultades y estará obligado a actuar como T ribunal de H onor, p ro n un c ián dose precisam ente ante casos de supers- 

chería  en algún opositor y aun de toda falta consciente a la p ro b id ad  científi
ca de un  candidato , incom patib le con la seriedad  y dignidad  u n iv ers ita rias; particu larm en te  le estará  som etida y obligada esta m anifestación, que cons
ta rá  en ac ta  especial, en cuanto se refiera a los docum entos, trabajos y m éritos aportados p a ra  los dos p rim e
ros ejercicios.

A rtículo 39. Si term inados los ejercicios p rescritos p a ra  las oposiciones 
el T ribunal creyese necesario  que dos o más opositores p rac ticasen  un  ejercicio más p a ra  com pletar el juicio, 
po d rá  acordarlo  y fijar, como en el 
ejercicio  p rác tico , la  índole y forma

más adecuada a la celebración de este acto.A rtículo 40. La votación en que se decida el resultado de la oposición será  nom inal y pública. P ara  form ulai p ropuesta  es necesario  un m ínim o de cuatro votos, cualquiera que sea el nú* m ero de los votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicha m ayoría  se p rocederá a segunda y tercera p votación entre los que hayan alcanzado más votos, y si tam poco en ésta 1 la lograse ninguno, se declarará no hab er lugar a la provisión de la Cáted ra  o Cátedras, y el Gobierno podrá volver a an u n cia r Ja vacante al mismo turno  de oposición.
Artículo 41. Si un candidato  alcanzara m ayoría absoluta de los a o tantes, pero no el m ínim o de cuatro votos en la votación final, el T ribunal lo p ropondrá  al M inisterio para  su nom bram iento de Catedrático in te rino y adscrito  tem poralm ente a la Cátedra  vacante. Este nom bram iento, que no se podrá hacer sin dictamen, explícitam ente favorable del Consejo de Instrucción  pública y sin la plena aceptación sin reserva y consiguiente com prom iso del interesado, se entenderá hecho por un plazo máximo de cuatro años. Igualm ente y con idénticos requisitos podráfel T ribunal, p o r acuerdo de m ayoría plena, p ro poner para  la vacante o vacantes que dejase desiertas al candidato  en que ap recie m éritos y condiciones, pero relativas, que perm itan  esperar que pueda ser p ronto , sin serlo todavía, un P rofesor ya hecho y adecuadam ente form ado.
En uno y otro caso la vacante se anunciará  a nueva oposición libre, en su día, p rocu rando  que la tram itación  y u ltim ación de la nueva oposición pueda co inc id ir con el térm ino  deí período de in te rin id ad  que se haya 

acordado.A rtículo 42. Cuando sea una sola plaza objeto de la oposición, el T ribu nal hará, desde luego, la propuesta en favor del asp iran te  que haya alcanzado el m ayor núm ero de votos dentro  de la condición establecida por 
el artículo  40.En otro  caso, reun ido  el T ribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores por ella designados, el P residen te  les irá  llam ando p o r el orden  que ocupen en la lista fo rm ada en v irtu d  de dicha votación p ara  que elijan Cátedras eip tre  las vacantes, ya p o r sí, ya por p ersona autorizada al efecto.Si algún opositor no concurriese  m  acto de elección de Cátedra, n i la dfe» signase en instanc ia  form al o p o r p e rsona de igual m odo au torizada, se entenderá  que defiere a la elección de 
sus com pañeros.

A rtículo 43. H echa la elección de cada opositor, será propuesto para- h  C átedra elegida, sin  que contra este p ropuesta  quepa recurso alguno. 'Las propuestas han de ser de, ur oposito r p ara  cada plaza, abstenien- dose el T ribunal de . p re sen ta r listas de m érito  relativo o dé calificación 
de los demás opositores.

Artículo 44. -En el tei m uto de tre días después de la propuesta será elevada ésta, con el expediente de n oposiciones, p o r el P residente de.1 IT 
hunal, al M inisterio de ¡ :
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pública. En éste se facilitarán a los tfppsitores que lo soliciten certificacio- i del resultado dé las votaciones, particular que, como todos los de reconocida importancia, constará en las actas dé los ejercicios bajo la fe dél Se- ¡cretario y con el visto bueno del Presidente del Tribunal. El acta de cons- i

tLción de éste y las finales de voía- n y propuestas serán firmadas {amblen por los Vocales que asistan & fas sesiones.Eos Presidentes de Tribunales cui- í darán de incluir, a continuación del facta final y en certificación aparte, j visada por ellos y firmada por el Secretario, unas relaciones comprensi- ¡vas de los datos siguientes:Nú. aero de aspirantes presentados, 
i Número de los que han actuado.Numero.de los excluidos después de cada ejercicio, pariiculramente después del tercero.Nombre de los propuestos y número de votos obtenidos por cada uno. 
j Número de sesiones celebradas por el Tribunal.Jueces que han actuado en dichas sesiones.• Importe total de los emolumentos.| Número de protestas presentadas y sus’ resultados, cuando ya sean conocidos* *Esta certificación sé enviará aparte del expediente dé oposiciones al ¡Ministerio, con destino al Negociado de Estadística de la Sección de Pu- /blicaciones.Artículo 45. Los expedientes personales durante los ejercicios estarán jen la Secretaría del Tribunal a disposición de todos los opositores y de /cuantas personas deseen examinarlos. A estudio de los primeros, los trabajos, relaciones y Memorias a que se refieren los artículos 7.°, 8,° y 9.° y los ejercicios escritos., Artículo 48. El cuestionario per- pnanecerá a disposición de los oposi- jtores desde el día en que el Tribunal 'lo* redacte y publique hasta la terminación de los ejercicios.I Artículo 47. Quedan derogadas, k n  cuanto se refieran a oposiciones a ¿Cátedras de Universidades-, todas das "disposiciones dictadas hasta el día.Artículo adicional* El nuevo régim en  de las oposiciones universitarias (regirá íntegramente para cuantas se konvoquen en adelante. Las ya anunciadas se regirán por el régimen antiguo.- Para las Cátedras vacantes ahora pendientes de convocatoria, pondrá hacerse ésta en  cualquier fecha’ conveniente, sin. sujetarse a que sea ¡precisamente en el mes de Abril, como* manda articuló 3.°Santander,. 24 de: Julia á z-W m —  Aprobado por S. —Eli Ministro de*Instrucción pública y Bellas- Artes-, fifi Es Tormo, y Monzé;

Núm . L793.
Acó a lo s ol i c i t ad o  p o r  d o n

F r a n c i s c o  R o d r i g u e z  Mar ín ,  Jefe' siú- 
perior del C u e r p o  Facul tat iva)  de Ar
c h i v e r o s ,  DUfioí  ec ar ios  y  A r q u e ó l o 
gos y  ex D i r e c t o r  de la Bib l io t ec a Na-  kpal,

.Fix-q: d e c l a r a r l e  jubilado, con

el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado; en Santander a veinticuatro 
dé Julio de mil novecientos treinta»

ALFONSO'
E l Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes,

E l ía s  T o r m o  y  Monzó

Núm. 1.794
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar a D. Miguel J. 

Artigas y Ferrando Director de la Bi
blioteca Nacional, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública y Bellas Artes,

E l ía s  T o r m o  y  M g n z ó .

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MUSTIOS
REAL ORDEN 

Núm. 330. 
Ilmo. Sr .: Debiendo verificarse un 

Concurso internacional de aviones de 
turismo, en el que toman parte 101 
aparatos, que a la vez efectúan prue
bas de velocidad, y estando anuncia
da su llegada a Getafe en los días 22 
y siguientes del corriente mes, resul
ta indispensable el traslado de perso
nal técnico de esta Oficina Ceatral al 
Aeródromo antes citad<& para que, en 
servicio permanente, puedan prestar 
a los aviadores que vayan llegando 
los informes meteorológicos precisos 
para continuar su ruta,

Sv M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do* disponer vaya a Getafe (Madrid), 
en com isión del servicio, los funcio
narios de la Oficina Central Meteoro
lógica D. Enrique Miquel,. Auxiliar de; 
Meteorología, y B. Constantino Nava
rro, Topógrafo, teniendo libre acceso' 
al campo dé aterrizaje para ponerse 
en contacto inmediato con los pilo
tos de los aviones de turismo, para 
darles gráficos y, verbalmente, la in
formación meteorológica que precisan  
para continuar su vuelo, y abonandor 
se los gastos que se originen con car
go a la sección primera* capítulo adi
cionar 4.°, articula único* concepto- 2.a 
del presupuesto vigente, no pudiendo  
exceder esta, comisión de servicio de 
diez días*

Lo que dé Real orden comunico; $ 
V. I. para su conocim iento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1930.

P. Di,

R. BENITEZ DE LUGO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA 
JUDICATURA

El próximo jueves, día 31 del actual, a las doce en punto de la mañana, en- el Palacio de Justicia, se celebrará el sorteo de los opositores admitidos a la práctica de los ejercicios de oposición.Madrid, 26 de Julio de 1330.--E1 Secretario, Francisco de Campos.

En la lista de opositores admitidos a la práctica de los ejercicios, publicada en la G a c e t a  del día 16 del actual,„ ha dejado de incluirse por un error involuntario al opositor D. Esteban Delgado Tesio, debiendo éste considerarse como admitido, y  terminado en el día de la fecha el plazo para satisfacer los derechos, se lé amplía a este opositor hasta el día 31 del actual, antes de verificarse el sorteo.Madrid, 26 de Julio de 1930.—El Secretario del Tribunal, Francisco de Campos.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION’ GENERAL D E  AGRI
CULTURA

SECCION CENTRAL DE ABASTOS

Esta D irección general, en cumplimiento de ío que dispone la regla 3.‘ de la Real orden de esté Ministerio, número 198, de 6 * de Mayo* último, pone en conocim iento general, y  especialm ente de los fabricantes de harina, importadores - molíuradores de trigos exóticos, hallarse expuestos en la Sección Central de Abastos los expedientes incoados sobre devolución  d e p a rte  de los derechos arancelarios por importación de dicho cereal, que se dé tallan en la adjunta relación,; concediéndoseles el plazo de audiencia de quince días que señala la citada regla 3V de la disposición referida, el: que empezará a contarse a partir dél siguiente día al de la publicación dél presenté’ anuncio en la G aceta^  
M ad rid *  dentro del cual podrán formular por escrito los reparos que es
timen convenientes.Madrid5, 24 de Julio de 1 9 3^  — hl Director general, Marqués d eR u ch en
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RELACION de los expedientes sabré devolución de parte de tos derechos arancelarios por im portación de trigos 
exóticas qae se hallan expuestos en la Sección Central de Abastos,, con  arregla lo que dispone la regla tercera  
de la Real orden de este Ministerio> número 198, de 6 de Mayo último.

PROVINCIA ! IMP ORT ADOR-MQLTÜRADOR
Cantidad de trigo que 
! se propone bonificar.

* Quintales métricos»

, PUERTO

; IMPORTADOR
V A P O R

(Alava .......... ‘Francisco Belausteguigoitia............... 1 08f) 10 Bilbao . . . . . . . . . . Asl’aug.
Marqués y González.................... .

X • V/ v> \J y X Kf
1.918,84
1.000.73 

999,84
700.00
300.00 
110,34

99,66
1.593,21

743.00
162.00

1.000.00 
45,84

231,83
2.422,33

75,97
289,45

¡Santander . . . . . . . . .
Cádiz . * . ....

Sylvia Larrinaga,
(1).
¡(I).
Gleumorag.
jCapitaine Paul Lemerle; . 
Hoímelea.
Idem.
I. TU. Vlassopulos.
Idem.
Idem.
Gleumorag.
Idem.
Idem.
Idem.
Capitaine Paul Lemerle. 
Idem.
Idem.

Cádiz ..................... Eléctra Yillariezo............. ......... .........
jdem ..................... Idem .......................... ............................ Idem ........
Madrid ................. Sergio del Real....... ......... ................... ’Vídenria . .
Idem ..................... Idem ....................................................... Idem ,
Idem ..................... ídem ....... .............................. ................ Idem . . . . .
Idem ........... ......... Idem ............................................. ......... Idem
Idem ...».............. íG» Gancedo? y Rodríguez....... ............ Idem ........... .
Idem ............... Idem ....................................................... Idem
Idem .................. ¡Idem ....... ................. ............................ Idem
Idem ..................... Luis Sánchez Ruiz............................. Idem .
Idem ..................... G. Gancedo y Rodríguez................. . Idem ................
Idem .................. Idem .................................................... Idem
Idem .................... Idem ............ . . . . . . . . . . . . . ................ ....... Idem
Idem ..................... Idem ............. ....... ................................ Idem .
Idem ............... . Idem ....................................................... Idem . ........ . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................................ ............... 734,58

600,00
2.900.00 
1.000,00
1.135.00

■ 2.357,00" 
5.451,16
6.640.00 
3.498,23

i 1.498,3:5 
¡ 2.889,1(4 

122,43
500.00
600.00 
700,00

1.000,00
9.250,84
2.722,19

Idem .............. .
León ................. Anastasio Ortiz.............. . . . . . . ........ Bilbao ......... . Cabo Torres. 

Idem.
Cody.
Kalypso Vergotty. 
Idem.

Idem .............. Idem ....... ............................................. . Idem ........... .
Idem .................. Idem ............. . . . . .h ............................... Santander ............
Jaén ...................... Antonio Tobar Lareiia.................. Málaga .... .. .. .. ... .
Idem ......... . Idem ........................................... ............ Idem .....................
Idem ..................... Viuda de L. Conde..-.................. . Almería ................ Ryufuku Maní. 

Idem.Idem ..................... Idem ........................ ......... .................... Idem ........ .
Idem ..................... Nuestra Señora, de la Cabeza, S. A. Málaga .. .. .. .. .. ... . Kalypso Vergotty,
Idem ..................... Idem .......... .. • -.......... ........................ Idem .... . . . . . . . . . . . . Idem.

Tregarthem.
X. Th. Vlassopulos.
|Tregarthem'.
¡Seven Seas Trader.

.Cuenca ................. La Concordia de Tararicón, S. A ... 
Angel del Real T orrado... . . . . . . . . . . . .

Alicante ...............
Guadalajara ........ Valencia ............
Idem ..................... Idem .............. ...... ...........................•*. Alicante . . . . . . . . . . . .
Ciudad Real........ Viuda de Braulio Beneitez.............. Idem .....................
Idem ..................... Eduardo Porras Martínez................ ídem .............. Ideni.
Idem ..................... Alberto Silveira..... ............................ . ídem  .. . . .. . . . . . . . . . . Idém.
Idem ............ Hijos de Juan Ay ala y M ira,........ .

Vigil, Quiñónesr Muñoz y Compañía 
Electro-Harinera P aniñe adora de 

Almodóvar del Cam po...............

Idem ..... . . . . . . . . . . . Idfeim
Idem ..... . ídem  ..... .............. ídem.
Idem .....................

600,00 
; 300,00

67.3.00
1.327.00 
2.602,00-
5.356.00
7.484.00
2.035.00 
2.235,20
1.068.00 

10.758,00
3.907,00

576.00

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . ¡Idem.
Idem ..................... Sixto León Fernández........................

T* A-Tío "Pl TI PT'Q StP Si A
Idem .................. . Idem.
T íTptyi Barón Ailsa. 

Idem,Idem .....................
DILLli U llal AiUSAd . VlIi.C'IlCIioCj O#
Idem .......... ................. ............. . ídem .....................

Idem .... . . . . . . . . . . . . Idem .................. ......... Idem ..,.............. Idem.
Idem ..................... Idem ....................................................... Idem ..................... Idem.
Idem ..................... Hijo de Hermelando C orbi.. . . . . ....... I d em .. .. .. . . . . . . . . . . Idem.
Idem ..................... Idem ...................................... .......... . Idem ............... . Idem,
Idem ..................... Gregorio Coloma García....... . Idem ........ .......... Arno, Mendl.
Idem .................. Idem ......................................... ........ . Idem ..................... Idem1*
Idem ..................... Hijos de M. Magro L ledó................. Idem ..................... Idem.
Idem .............. * Idem ....................................................... Idem ..................... Idem.
Idem Idem ....... ............................................... Idem ..................... Idem.
Granada ............ Porras, Vañó, Añón, Gisbert y Com

pañía ............................................ 2.032,00
18.594,00

6.500,94

Málaga ................ . ííaunslav/.
Idem ..... Idem ....................................................... Idem ..................... Idem.
Alava ........ Francisco Belausteguigoitia..............

La Fama Harino-Panadera y cuatro 
m á s .................................................... J

Bilbao .................... Carlton,
Madrid .....

20.158,92
8.55049

Valencia .............. Homeclifte*
Idem ..... Idem ............. ....................... ................ Idem ..................... Idem.
Córdoba .......... Viucfe" de Francisco: Gavilán Muñoz. 5433,57

953,10
2.003,68
1.034,87
1.200,00
1.482,48
2.985,02
4.967,47

;Sevilla «»*>.... ,Cr andón* :
Vizcaya ................. Juan María Bengoa e Hijos...........

Eduardo Bozal Cativiela....................
Bilbao Campus.

Zaragoza .......... Barcelona Molesey.
Burgos ................. Domingo Viejo P rieto............ Santander *.......... Ravenshoe.
Guadalajara .... Nueva Harinera, S. A....... . Barcelona ............ Irene S. Embirlcosu
ídem .... Idem ............................... . Idem ..................... Idem.
Zamora ...... Rueda Román v Comnañía............ Gijón ...............«... Ldmas.
Bdcm .... Gabino Bobo Fernández.................... Idem .......... Idem.
Córdoba ................ Porras, Vañó, Añón, Gisbert y Com

pañía .. ................... . 6.388.00
3.652.00
6.783.00

11uelva ................ .. Shrewsbury. y
Idem .......' . Idem . . . . . . . . . . ....... ••••»»»••........... I fl fiUl .... ............. Idem.
Idem _ T d A1Y1 _____________________ __

(1) Estas partidas se encontraban en Depósito franco en e l momento de su adquisición.
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p r o v in c ia IMPORTADOR-MOLTURAD OR
Cantidad de trigo que 
se propone bonificar.

Quintales métricos.

PUERTO

IMPORTADOR
V A P O R

ídem ......... Idem ..................... ................................ 2.997.00
1.900.00
3.200.00 

686,00 
351,84

1.000,00
500,00

2.839,89
167,89
332.11

20.207,91
2.071,60
1.574,75
1.049,36
1.000,00
1.004,64
4.393.00 
1.904,59
2.332.00
1.476.00 
2.875,85
2.076.39
4.481.46 
3.041,53

508.11
9.994.40 . 
1.442,28 
3.104,22
1.100.00

300.00
1.464.47 

68,49
111,76

1.000,00
2.362,39
2.120,00
1.035,03

207,04
2.108,00
3.138,00
2.192,97
1.035,02

500.00

Idem ..................... Idem.
Ansaldo Saboya Prim. 
Idem.
Antonio D. Kydoniefs. 
Idem.
Gleumorag.
Capitaine Paul Lemerle.

Astoy Mendi.
Holmelea.
Idem.

Mar kakis.
Idem.
Tregarthem.
Idem.
Calipso Bergoüi. 
Archmel,
Naftilos.
Idem.
Eleni G. Embirieos. 
Idem.
Idem.
Antonio D. Kydoniefs 
Lomas.
Aghios Georgios.
Lomas.
Trewyn.
Nicolaos ZafirakiSe 
Ravenshoe.
Yorkmoor.
Trewyn.
Sylvia Larrinaga.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ravenshoe.
Idem.
Naftilos.
Idem,
Sylvia Larrinaga. 
Ravenshoe.
Gleumorag.

Mem .............. . Idem .......... ........................................... Sevilla .................
Idem . . . . . . . . ....... . Idem ...................................................... Idem .....................
Vizcaya ................ Juan María Bengoa e Hijos........... B ilb ao .................
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ ............................. Idem .....................
Madrid ..... . . . . . . . . La Agrícola Industrial del Jarama.

Idem ......................................................
La Fama Harino-Panadera y cinco 

más .....................................................

Valencia ...............
ídem ........... ......... Idem .....................
Idem .. .. . . . . . . . . . . . .

Idem .......... .
ídem ................. Felipe Aguado M oreno................... Idem ..... .............
•derri .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................... Idem ............... .
Idem .... . i... La Fama Harino-Panadera y cinco 

más ................................................. . Idem .......
Idem ..................... Idem ............................................. ......... Idem ..................
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . Sergio del R ea l................................ Alicante ........ .
ídem ..................... Luis Sánchez R u iz .......................... Idem ...............
Zaragoza ........... H arinera del Pilar, S. A ................... Barcelona ............
ídem .. .. . . . . . . . . . . . . Juan Soláns Soláns...................... . Gijón ...................
León .......... Hijo de Juan Crespo........................ Idem .....................
Ídem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... Idem .....................
Salamanca .... . . . . . Fernando Olivera Sánchez.......... . Idem . . . . . . . . . . .......
Idem .. . . . . . . . . . . . Ramón Cap devil a Gelabert......... Idem ... . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. José Jiménez del Rey..................... Idem .....................
ídem .... . . . . . . . . . . . . Hija de José S. Sevillano................ Bilbao ....................
ídem ............... . Juan Antonio Marcos A yuso.......... Gijón ....................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................................................... Ide* i . «.........«...
Idem ............ Idem ................................................. . Idem ........ f ..........
Zaragoza ........... Antonio M orón........ ........................... Tarragona . . . . . . . . .
Cuenca ................. Herederos de Muñoz y Rodríguez. 

Dionisio de H oyos.............................
Valencia ............

Paléncía .. . . . . . . . . . . Santander ...........
Albacete ............... Fontecha y Cano....................... ........ Valencia ...............
Zaragoza ........... Antonio Duplá A guilar.................. Tarragona ............
Valladolid ... . . . . . . Miguel Sáenz Ortega....... ................. Santander .......
Jdem ..................... Idem ..................................................... Idem .............. .
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . .__.. . . . . ........ ........... Idem .....................
Soria . . . . . . . . . . . Isaac García A lonso.,.................... . Idem ..............
Idem ..........o .,... Idem .. . .................. ........ Idem ....................
Idem ..................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... Idem ... . . . . . . . . . . . . .
Idem ...»....... . Idem ............................................. Idem .....................
Idem ................. . Nicasio Ransanz Ruiz.......... . Idem ............ .......
Salamanca ... . . . . . . Bernardo Olivera Sánchez.,,.,,...,» . Gijón . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............... . Hija de José S. Sevillano............ . Idem .......... ..........
jBuffgGS ........ . Romeral H erm anos.,.......................... Santander ...........
jdjgo .................. Idem .................. Idem .................. .

Viuda de Miguel Soláns....... ......... Barcelona .......................

M adrid, 24 de Julio de 193©.—El D irector general Marqués de Ruchena.




